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JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1941 por la que se reorganiza la Alta Comisaría de España 
en Marruecos.

A partir de la instauración del Protectorado han sido varias las disposiciones encaminadas al de
signio de articular de una manera orgánica los servicios de la Alta Comisaría de España en Marruecos. 
Aunque todas ellas fueron semejantes en su traza, ninguna logró captar, para reflejarlo en unas normas 
fundamentales, el sentido de unidad y continuidad que así en lo político como en lo administrativo debía 
presidir, pese a su diversa condición, nuestra acción en los territorios africanos.

En esas disposiciones se reconocían al Alto Comisario los poderes más amplios, regulándose más tarde 
sus relaciones con el Gobierno a través de la Dirección General de Marruecos y Colonias, como órgano 
asesor del Departamento ministerial a que estaba afecta y, sobre todo, continuador de un criterio a seguir 
en nuestra Zona de Protectorado que había de tener precisamente dicho carácter a través de las vicisi
tudes políticas del país protector. La guerra de liberación de España, obligando—de un lado—a una ac
tuación diligente en Marruecos y, de otra parte, las dificultades inherentes al funcionamiento de dicha 
dirección que hubo de crearse de modo provisional, aconsejaron, en la coordinación de las atribuciones de 
ambos organismos, normas diligentes, flexibles y hasta necesariamente autónomas. Pero terminada glo
riosamente esa guerra, normalizado el funcionamiento administrativo de la Zona, y en marcha este nuevo 
acoplamiento de los servicios, es llegado el momento de que se cumpla en todas sus partes la finalidad, 
para la que fué creada en mil novecientos veinticinco la Dirección General de Marruecos y Colonias, para 
que, sin mengua de esos poderes más amplios del supremo represéntante de España en Africa, se‘garantice 
la continuidad de la acción y el debido nexo entre la Administración del Protectorado con la Adminis
tración española mediante un contacto directo que st estimaba y se estima en justicia del mayor interés.

En esta Ley se introducen modificaciones fundamentales que se originan de realidades varias dé la 
obra que es preciso desarrollar.

El  primer término, hay, que acometer sobre bases sólidas con un sentido de continuidad, de con
jugación de intereses y de fusión de propósitos, el problema de la revalorización económica de la Zona. 
Existían hasta ahora, pero dispersos, organismos que tenían a su cargo aspectos parciales de ella, y hasta 
se habían creado otros de tipo preferentemente económicos, como consecuencia de las repercusiones de 
ese orden que la guerra de liberación, primero, y la mundial, más tarde, han tenido y tienen en Marrue-



N ú m . 3 4 7  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L  ES T A D O P á g i n a  9 7 0 3

cos. Quedó, sin embargo, establecida—por lo incompleto de la organización—una confusión perjudicial 
de servicios, dejando sin nexo la revalorización, que es permanente y fundamental, y las preocupaciones 
económicas, que aun con carácter más apremiante a veces son transitorias y variables en su intensidad 
y 'matización. * ,

Se acomete este problema creando la Delegación de Economía, Industria y Comercio, que reúne los 
servicios que han de intervenir en esa revalorización y venían perteneciendo, a la Delegación de Fomento 
de intereses materiales, con los de carácter económico que venían formando parte del Comité Económico 
Central, ¿rinfero, y Dirección dé Economía, Industria y Comercio, después.

Otro aspecto de tan especial atención como el anterior es el que se refiere a acometer sobre bases 
sólidas y también con un sentido de unidad y continuidad, el problema de la enseñanza y de la cultura 
en la Zona de .Protectorado. Hay que orientar y ordenar debidamente la enseñanza marroquí en sus di
ferentes grados, hay que plantear y desarrollar el problema de la enseñanza media y especial y el de 
la enseñanza superior, escalones que han de llevarnos en su día a la realización eficiente de la empresa 
xmás amplia del renacimiento de la cultura hispano-árabe, fruto feliz dei contacto de árabes y españoles. 
Ello con independencia de la atención que ha de prestarse a la enseñanza española.

Hasta ahora esta unidad no existía; los servicios de enseñanza dependían de da Delegación de Asun
tos Indígenas, los de cultura, de Secretaría General, con lo que—a más de perder las ventajas, que pa
san a ser necesidad imperiosa de esa unidad—se recargaban excesivamente organismos que, en razdn de 
su multiplicidad de funciones, nó podían, por ello, atenderlas debidamente. A corregirlo tiende la crea
ción de la Delegación de Educación y# Cultura.

Se ha carecido hasta ahoTa en la Zona de un organo que atienda a la triple misión de inspección 
e intervención de los distintos servicios y de alta ordenación de su parte legislativa, persiguiendo no sólo 
una unidad necesaria, sino la debida relación siempre dentro de la peculiaridad de los aspectos de la 
Zona, entre su legislación propia y la española. Existe la Asesoría Jurídica, la de! Tirataajo, etc., pero 
éstas, bien por su misión concreta o por la cantidad de asuntos de trámite ordinario que sobre las mismas 
pesa, no pueden atender debidamente a este aspecto asesor de legislación. Para salvar esa dificultad se 
crea, afecta a la Secretaría General, una Inspección e Intervención de Servicios, que atenderá a es°s tres 
aspectos.

A estas consideraciones, cualesquiera de las cuales justificaría la necesidad de emprender una vez 
más la reorganización de los Servicios de la Alta Comisaría, se han unido otras de menor relieve, como 
son la creación de algunos nuevos cuya articulación con los ya existentes era necesaria y el empeño 
de lograr que en él más breve plazo posible, unas normas reglamentarias desarrollen las bases esenciales 
de la organización que ahora se traza. . . •.

Convendría, tal vez, pensar en la posibilidad de dar una continuidad conveniente a la labor del 
Alto Comisario de España en Marruecos y a la de los Servicios que del mismo dependen. Ello se advierte, 
mas que como una inquietud que exija solución inmediata ni siquiera una obligada sistematización si ¡a 
la misma se llega, como una orientación conveniente en beneficio de la continuidad, política y •administrati
va,* de la labor que España ha de realizar en Marruecos. Y en este sentido, acometiendo el problema tan sólo 
en lo que a los servicios se refiere, se crean los Subdelegados de los mismos, lós que, siempre que se pro
duzca una sustitución definitiva en cualquiera de aquéllos, serán los obligados sucesores de los Delegados 
que cesan, ya que, por la labor que realizan, experiencia que adquieren e identificación que logran, repre
sentan una. conveniente y eficaz preparación para su desempeño.

Y dominando, en fin, esas ideas fundamentales, una experiencia cada dia más aleccionadora, ha 
mostrado la necesidad de trazar una acusada linea de separación entre las funciones que ai'Alto Comi
sarlo en cuanto tal incumben y las que le corresponden en su calidad de Gobernador General de los Te
rritorios de Soberanía que, por su régimen, por su organización municipal y por su propia psicología no 
pueden considerarse en su gobierno como ciudades puramente españolas, ya que, además, tienen una 
alta misión que realizar respecto a Marruecos, y las Que, como derivadas de la vinculación total de pode
res que es forzoso atribuir al supremo representante de España en Africa, ha de tener respecto a las 
organizaciones de Falange Española.

. Tal separación de funciones determinará que no se introduzca confusión alguna a la hora de ejer-
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cerlas, por razón de la diversidad de organismos de que emanan, de la variedad de normas que regulan 
su ejercicio y aún del modo de estar articulados con los organismos supremos de dirección y gestión 
d^ España. 

En su virtud,
d i s p o n g o :

T I T U L O  P R I M E R O
          O r g a n i s m o s

C A P I T U L O  P R I M E R O  
D el  A l t o  C o m i s a r i o

Artículo primero.—La acción de España en Marruecos será ejercida por un Alto Comisario que, como 
supremo representante de España en los territorios de Africa, así ios de Soberanía como los de Protecto- 

 rado, será depositario de todos los poderes que en dichos territorios, haya de ejercer el Estado Nacional. 
Por lo que se refiere a los territorios de Soberanía, jercerá'las funciones de Gobernador General de los 
mismos.

Su actuación en el doble cometido de Alto Comisario de España en Marruecos y de Gobernador general 
de los territorios de Soberanía, Se acomodará a las decisiones que señále ei Gobieímo de la Nación.

Tanto en los territorios de Soberanía, donde sus facultades y organización serán análogos a los de 
España, como en la Zona de Protectorado, donde esa actuación tendrá matices característicos y limita
ciones obligadas impuestas por ese mismo carácter, todas las organizaciones de Falange Española Tradi- 
cionalista de' las J. O. N. S. estarán subordinadas al Alto Comisario, sin perjuicio de las facultades del 
Mando nacional.

Artículo segundo.—Para el cumplimiento de las funciones que al Alto Comisario incumbe ejercer en 
los territorios de Protectorado, gstará asistido por los organismos de la Alta Comisaría que se detallan 
en el capítulo segundo.

Artículo tercero.—Para las que haya de cumplir como Gobernador General de los territorios de Sobe
ranía estará asistido por una Secretaría del Gobierno General, cuya composición y facultades se determi
narán por Decreto.

Artículo cuarto.—La organización y servicios necesarios para el cumplimiento de los fines a que se
refieren los artículos anteriores relativos a la Zona de Protectorado, territorios de Soberanía y organiza
ciones de Falange Española, serán totalmente independientes, sin perjuicio de las relaciones que unos 
y otros han de mantener para que un criterio de unidad presida, bajo la dirección del Alto Comisario, la 
política de España en Africa.

Artículo quinto.—Cuando el Alto Comisario sea al propio tiempo General Jefe del Ejército de Africa, 
le corresponderá en <e©te concepto el mando de todas las tropas y servicios militares dependientes de 
España y la Inspección de Fuerzas jalifianas.

Los servicios de Marina y del Aire le estarán subordinados, sin perjuicio de las relaciones que las Je
faturas de los mismos mantengan con sus Ministerios correspondientes.

Artículo sexto.—Cuando el Alto Comisario no eje-rza el mando militar, éste recaerá en un General Jefe 
del Ejército de Africa, que ejercerá el mando en análogas condiciones a como se fija en el artículo an
terior. Correspondiendo al Alto Comisario en todos los casos las atribuciones que se señalan en e¡ ar
ticulo primero de esta Ley, el General . Jefe del Ejército de Africa informará al Alto Comisario cuando 
haya de someter al Ministerio del Ejército planes de organización que aumenten o disminuyan los con
tingentes militares. de España que presten servicios en la Zona.

Asimismo procederán respecto a la autoridad del Alto Comisario los Jefes de Fuerzas navales y Aviación.
Para todo lo referente al personal y administración de las Fuerzas armadas del Ejército español en 

Marruecos, Fuerzas navales o Fuerzas aéreas, el General Jefe del Ejército de Marruecos y ios Jefes de fuer- 
  zas navales y aéreas se entenderán directamente con sus respectivos Ministerios.
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El personal, organización y adm inistración de las Fuerzas jalifianas se regirán  por las disposiciones 
que especialm ente y en relación con las m im sas se d icten  por el Protectorado.

Artículo séptimo.— El nom bram iento de Alto Com isario se fiará por Decreto acordado en Consejo de
M inistros. '

Las atribuciones serán las que se consignan en esta  disposición y las vigentes que por e lla  no se deroguen.

Los honores serán log correspondientes al cargo de M inistro.

U sará en el coche oficial la  bandera nacional con el escudo de España.

Artículo octavo.— En c,aso de ausencia o vacante sustituirá al Alto Comisario el G eneral m ás carac
terizado.

CAPITULO SEGUNDO 

Organismos de la Alta Comisaría 
i

Artículo noveno.— P ara  el ejercicio de la misión que al Altp Comisario corresponde realizar en los te
rritorios de Africa, la Alta Com isaría estará asistida por organism os de las características siguientes:

Prim ero.— Los que a sus órdenes directas e inm ediatas realicen: -

a) Una función politica de intervención, inform ación y seguridad.
b) Una m isión diplom ática. • A
c) Un com etido civil o m ilitar de relación con los distintos organismos.

Segundo.— Los que bajo su superior inspección y dirección in tegran  la Adm inistración civil del Pro- 
• tectorado en todos sus aspectos. ' x

Los Tribunales de Justicia form an parte del Protectorado, pero no constituyen organismo de la Alta 
Com isaría. v

Artículo décimo.— Los organism os a que se refiere el apartado prim ero del artículo anterior, -son los 
siguientes:

«* V

a) La Delegación de Asuntos Indígenas, en  cuanto de ella dependen los Servicios de Intervención 
Política,, de Inform ación y de Seguridad. '

b) La Secretaría  Diplom ática. %
c) Una Secretaría  com puesta por tres Secciones:

Prim era.— Asuntos relacionados con la acción de protectorado. *
Segunda.— Asuntos m ilitares. ^
T ercera.— Asuntos de los territorios de soberanía.
d) La Subinspección de Fuerzas Jalifianas.
e) L a Intervención de M arina en  aquellos asuntos que no afecten  específicam ente a la intervención 

«de las autoridades indígenas o al aspecto económico de la función de los Interventores' de M arina (pesca 
abastecim iento de barcos, etc.'). En el prim er: aspecto dependerá el Interventor principal de la D elega
ción de Asuntos Indígenas, y en el segundo, de la  D elegación de Economía, Industria y Comercio.

La A lta  Com isaría tendrá tam bién un Servicio de Pagaduría.

Artículo undécim o.— Los organism os a que se refiere el apartado segundo del artículo noveno fu n cio
narán bajo una inspección^ y todos estarán adm inistrativam ente dirigidos por la Secretaría G eneral de
la Alta Com isaría, según las directrices que en esta disposición se establecen y las que adem ás señale
elN̂Alto Comisario.

Form an parte de este grupo:

L a D elegación de Asuntos Indígenas, en cuanto no se relacione con el com etido a  que alude el a p a r
tado a) del artículo anterior.

La de Educación y Cultura.
La de Economía, Industria y Comercio.
Lq de Obras Públicas y Com unicaciones. .
L a  de Hacienda.
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C Á P I T U L O   T E R C E R O 

Contenido de los Organismos directamente vinculados a la Alta Comisaría
A '

Artículo duodécimo.—a) La Delegación de Asuntos Indígenas realizará los cometidos que en esta Ley 
se le asignan, pero despachará directamente con el Alto Comisario lo que se refiere a ios Servicios de In
tervención, Información, Vigilancia y Seguridad.

b) Es de la competencia de la Secretaria Diplomática, al frente de la cual habrá uno o varios fun
cionarios de esa carrera, cursar y recibir la correspondencia cifrada y reservada que la Alta Comisaria 
haya de mantener con el Ministerio de Asuntos Exteriores y otros'Centros oficiales, con las Autoridades

. de la Zona española o con los representantes de la Nación en la Zona francesa; servir de intermediario en 
las relaciones que la Alta Comisaría haya de mantener con los representantes de los diversos países acre
ditados en la Zona de Protectorado; tener a su cargo la Cancillería de la Orden Mehdauia en relación con 
el Ministerio de Asuntos Exteriores; velar por el cumplimiento del protocolo en cuantos actos se celebren 
en el Palacio del Mexuar o en la Alta Comisaría, y organizar los viajes oficiales de Su Alteza Imperial el 
Jalifa y la estancia en la Zona de los miembros del Gobierno o personalidades españolas o extranjeras 
que la visiten.

c) La Secretaría del Alto Comisario tendrá como misión la ya señalada, servirá de intermediaria 
en las relaciones del Alto Comisario con los distintos organismos a que en esta,Ley se hace referencia y 
atenderá asimismo a la información de Prensa del Alto Comisario. La Sección Militar de esta Secretaría 
auxiliará al Alto Comisario en su s ‘relaciones con-las Autoridades militares, navales, y aéreas y Centros de 
que dependan. Los asuntos de Ifni y Sahara, que hasta ahora se habían venido tramitando por la extin
guida Secretaría Militar, se tramitarán en lo sucesivo a través de los organismos competentes de la Ad
ministración del Protectorado a los que corresponda en la Zona el conocimiento de esos mismos asunfos

d) La Inspección de las Fuerzas Jalifianas corresponde al General Jefe del Ejército de Africa por 
lo que se refiere a su instrucción, organización, disciplina, eíc. Las disposiciones relativas a. personal,’ ¿lec
tivos, situación, administración y cometidos no militares se dictarán por la Alta Comisaría, y el empleo 
de estas fuerzas.' en tiempo de paz, dado su carácter majzeniano, corresponde al Alto Comisario, el cual 
podrá autorizar su empleo total o parcial para fines concretos y militares que se precisen por $1 General 
Jefe del Ejército de Africa.

CAPITULO CUARTO 

Organismos superiores de la Administración del Protectorado

SECCION PRIMERA

D e  l a  S e c r e t a r i a  G e n e r a l

Artículo décimotercero.—Bajo la dependencia del Alto Comisario, como Jefe inmediato de toda'la Ad
ministración ~del Protectorado, figurará un Secretario general que le asistirá directamente en el despacho 
de todos los asuntos que por su carácter o importancia lo exijan y ejercerá a su órdenes y. por su dele
gación, los que le estén encomendados o puedan encomendársele.

Son, en particular, funciones del Secretario general:
a) Unificar con su previo informe, que someterá al Alto Comisario, aquellos asuntos cuya resolución 

pueda afectar a diversos Servicios.
b) Despachar aquellos asuntos cuyo estudio c resolución le están privativamente encomendados o 

puedan conferírsele. , :
c) Ejercer la jefatura de todo ed personal icjue integra la Administración civil de la Zona, llevando 

los oportunos expedientes. v
d) Preparar la publicación de todas las disposiciones legislativas, sean elaboradas por Secretaria Ge

neral o por las diversas Delegaciones.
e) Tener a su cargo los Servicios de. valija, registro general de entrada y salida de documentos y 

Archivo general del Protectorado. '
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Artículo décimocuarto.—Para el cumplimiento de estos cometidos la Secretaría General contará con:
Una Inspección e Intervención de Servicios.

■ Una Asesoría técnico-administrativa.
Una Secretaría Administrativa. ‘ *
Una Sección de Personal. '
Y una Sección de Asuntos Generales. . *
La Inspección e Intervención de Servicios cumplirá esta misión, tanto por lo que se refiere a la com

probación que se estime conveniente del cumplimiento de las distintas órdenes o aplicación de directivas, 
como por lp que hace a la intervención general de la Administración del Estado, que quedará así vincula
da a los Servicios de Secretaría General.

La Asesoría Técnico-administrativa tendrá a su cargo cuanto se refiere a dar unidad a la legislación 
administrativa de la Zona, y habida cuenta de las particularidades que impoi>e su aplicación, unificando 
con sus dictámenes las tareas legislativas, dentro del cuadro general de la legislación análoga española; 
estudiando asimismo aquellas disposiciones de Ja legislación española que sea útil ir adaptando y exten
diendo a la Administración del Protectorado. De esta Asesoría Técnico-administrativa dependerán la Ase
soría Jurídica, la Asesoría de Trabajo y chantas se estimen útiles para la interpretación de los textos 
en materia no reservada a los Tribunales de Justicia.

La Secretaría Administrativa comprenderá dos Secciones: la primera tendrá a su c^rgo el Registro 
general dé entrada, salida y valijas, y laNsegunda, el Archivo. El Arel vo comprenderá dos aspectos de la 
mayor importancia: el propio de la Secretaría General y el Archivo General Jalifiano. A través del Archi
vo y Registro general se servirán los fines de la Secretaría General y se unificarán, en las relaciones de 
la Alta Comisaría con el Gobierno de la Nación, él curso y trámite de los asuntos y la custodia y expedi
ción de documentos. El Archivo Jalifiano se nutrirá de los Archivos dé la propia Secretaría General y de 
las distintas Delegaciones, con arreglo a las instrucciones que se dicten, reuniendo así de un modo orde- 

. nado y metódico cuanto convenga sea archivado y permitiendo la utilización eficaz de esos archivos. Por 
la importancia que se da a esta función, estará al frente de la Secretaría Administrativa el Jefe de más 
categoría en la Zona del Cuerpo General Administrativo de la misma.

Las Secciones de Personal y Asuntos Generales, atenderán a los cometidos que indican sus deno
minaciones.

Artículo décimoquinto.—Formará parte asimismo de la Secretaría General el Servicio de Estadís
tica del Protectorado, del que dependerán, centralizándolos y dirigiéndolos, todos los servicios de esta 

dase que para sus propias finalidades existan o se creen en las diversas Delegaciones.
Artículo décimosexto.—En ausencia del Secretario general, quedará encargado del despacho el 

Inspector de Servicios a las inmediatas órdenes de aquél. Si la ausencia fuese prolongada, lo sustituirá 
en sus funciones ei Delegado de Asuntos Indígenas. El Alto Comisario resolverá, en cada caso, sobre 
este extremo.

Artículo decimoséptimo.-El nombramiento de Secretario general se hará por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros. Tendrá tratamiento de Excelencia, honores de General de División y derecho a 
usar banderín con la bandera nacional, llevando en el centro, en verde, la estrella» ínajzeniana. ‘

SECCION  SEGUNDA 

D e  l a s D e l e g a c i o n e s

Artículo décimoctavo.—El Servicio de Intervención en todos sus aspectos, el mantenimiento del 
orden público en el territorio y la acción social estarán a cargó de la Delegación de Asuntos Indígenas, 
que, para el cumplimiento de su misión, estará estructurada en la forma siguiente:

a) Intervención y Seguridad, comprendiendo intervención político - administrativa (con justicia 
musulmana, bienes habices, bienes majzen, etc.); Información; Seguridad y Orden Público, y Mejaz- 
nía marroquí.

b) Inspección de Asuntos municipales, comprendiendo las colectividades indígenas y las comuni
dades israelitas.



P á g i n a  9 7 0 8   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13  d i c i e m b r e  1 9 4 1

c) Acción social, comprendiendo: Sanidad e Higiene públicas: Beneficencia y Acción social: Ser
vicios penitenciarios; Pensiones a viudas y huérfanos marroquíes, y Mutilados de guerra marroquíes. 

Artículo decim onoveno.—La Delegación de Educación y Cultura se organizará en la forma siguiente:
a) Enseñanza primaria y media, en sus dos ramas, marroquí'y española^ y dentro de la marro

quí, la musulmana y La israelita. En la parte musulmana se incluye la enseñanza islámica y la general.
b) Enseñanza superior y especializada, que atenderá a los estudios especiales para marroquíes: 

a los becarios en España y al Centro de Estudios Marroquíes.
c) Cultura. A cuyo cargo estarán las bibliotecas, y hemeroteca. Los monumentos históricos y a r

tísticos (Junta ' Superior de Monumentos, Arqueología, Museo Arqueológico). Los Museos. La Investiga
ción; las publicaciones de tipo cultural, y, en general, las relaciones con cuantos Organismos, Centros 
e Instituciones persigan el progresivo aumento del nivel científico de la Zona y el renacimiento de la 
cultura hispano-árabé. \

d) Educación física. Deportes. Inspección médico-escolar.*
e) Bellas Artes y Artes Indígenas. Cuanto se refiere al renacimiento de la artesanía marroquí. 

Escuela de Artes Indígenas.
Artículo vigésimo.—La Delegación de Economía, Industria ,y Comercio tendrá por cometido prin

cipal la revalorización económica de la Zona y la organización y fomento de su actividad comercial A 
tal fin, estudiará las producciones del Protectorado y, en general, los medios más eficaces para lograr, me
diante uno o varios planes.orgánicos, el más completo y eficaz aprovechamiento de todas las posibili
dades y el acoplamiento de su economía a la .española. Comprenderá los organismos siguientes:

a) Servicio Central, que, a más de lo¿ servicios propios, tendrá como atención especial el estudio 
de los temas que afectan a esa revalorización económica; la información - comercial, industrial y turísti
ca; y l a ! organización de exposiciones, ferias, muestrarios, mercados, etc.

b) Servicio de Comercio, en sus ramas interior, de España y extranjero, que tendrá a su cargo la 
r regulación, ordenación y fiscalización de todas las relaciones comerciales que se establezcan dentro de la

Zona, con la Nación protectora y con el extranjero.
. c) Servicio de Contabilidad y Moneda, que se ocupará de cuanto se refiera al comercio de divi

sas nacionales y extranjeras, en todos sus aspectos, incluso en el de represión, de acuerdo con los orga
nismos competentes de España y de la Zona. Tendrá también a su cargo la contabilización de cuantas 
«operaciones se ejecuten por la Delegación. 1

d) Servicio de Fomento, del que formarán parte los actuales de Agricultura, Montes, Hidráulico 
y de Higiene y Sanidad pecuaria. Atenderá a los asuntos siguientes: propiedad territorial para fines de 
colonización. Agricultura y Ganadería. Sanidad e Higiene pecuaria. Riegos. Colonización. Economía ru 
ral. Crédito agrícola, montes, caza, pesca, fluvial. Comercio de productos agrícolas y forestales de la Zona. 
Enseñanza profesional agrícola. \ '
» e) Minas.

f) Servicio meteorológico de la Zona.
g) Inspección de industrias. Contrastación de pesas y medidas. Registro de la Propiedad industrial 

y comercial. Comercio de productos industriales. Enseñanza profesional industrial.
h) Turismo.
Articulo vigésimoprimero.—A la Delegación de Obras Públicas y Comunicaciones quedarán adscri

tos los siguientes servicios: ,
a) Obras Públicas.

" b) Construcciones oficiales.
c) Comunicaciones postales, telegráficas, telefónicas y aéreas.
d) Automovilismo del Majzen.
Estos servicios tendrán el mismo cometido que en la actualidad.
Artículo. vigésimosegundo.—Los servicios encomendados a la Delegación de Hacienda se agruparán 

en las siguientes Secciones:
a) Recaudación y rentas, incluida la administración y gestión de los bienes del Estado español, 
to); Pagos.
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c) Presupuestos.
d) Aduanas. . 
e.) Inspección del tributo.
Artículo vigésimotercero.—Se crea en las diversas Delegaciones el cargo de Subdelegado, a fin de 

que, en la debida ordenación y ejecución de los Servicios, sin restar la debida responsabilidad de todos 
ellos en el Delegado correspondiente, corra a su cargo un número determinado de asuntos, atendida su 
entidad e importancia. - .

Artículo vigésimocuarto.—Los nombramientos de Delegados y Subdelegados se acomodarán a lo dis
puesto en el Estatuto general de funcionarios al servicio de la Adminístráción de la Zona. Los Delega
dos tendrán tratamiento de Usía Ilustrísima. Los Subdelegóos, de Usía. -

T I T U L O  S E G U N D O
Articulación de los organismos de la Alta Comisaría con el Gobierno Central y en

sus recíprocas relaciones

Atribuciones generales y normas fundamentales de d§sp<*cho ^

Artículo vigésimoquinto.— El Alto Comisario, en virtud de las facultades que le están conferidas, será 
el Jefe supremo de todos Iqs Servicios de la Zona, siendo, además, el medio de comunicación con el Go
bierna nacional.

Desarrollará sus gestiones según las inspiraciones que de éste reciba, y habrá de consultarle pre
v i a m e n t e '

a) • En todo lo relativo a su relación con los representantes acreditados de los Gobiernos de los 
demás países. '
. b) En lo referente al presupuesto general de ingresos y gastos de la Zona.

c) En cuantos casos sea preciso modificar el régimen general de ingresos y gastos, tal como en el
'presupuesto'figure. .

d) Cuando necesite obtener créditos extraordinarios o suplementos de crédito, 
el Para lá aprobación de planes extraordinario s y ordinarios de obras públicas.
f) Para concertar empréstitos. y
g) Pará la concesión de servicios públicos. * -
h) En todos aquellos asuntos que impliquen un cambio de orientación general que se siga en la Zona 

de Protectorado y cuando haya que modificar disposi ciones legislativas que tengan carácter fundamental y 
sustantivo.

, Una vez aprobados los presupuestos ordinarios y extraordinarios, los expedientes para obtención de 
créditos y los planes ordinarios y extraordinarios de o bras públicas y construcciones oficiales, su desarrollo 
y aplicación y la distribución y aplicación de los créditos otorgados, cualquiera que sea su cuantía, será fa
cultad reservada al Alto Comisario; sin perjuicio de las facultades que para la rendición de cuentas y fisca
lización de las que se rindan correspondan al Gobierno, según las normas de general aplicación que estén 
establecidas o puedan establecerse.

Periódicamente remitirá estados de ingresos y g astos a la Dirección General de Marruecos y Colonias 
ap solo objeto de que, conociéndose, la marcha financiera de la Zona, se informen con fundamento los cré
ditos extraordinarios o suplementos de crédito que puedan solicitarse.

Artículo vigésimosexto.— El Secretario general desempeñará, además de las funciones Inherentes a su 
cargo, todas aquéllas que le encomiende el Alto Comisario, quien queda facultado para delegar en él cual
quier asunto o grupo de asuntos.

Artículo vigésimoséptimo.—Los Delegados de Servicios despacharán con el Alto Comisario: 
a) Los asuntos que por esta Ley se reservan pa ra su despacho directo.
Aquéllos que, cualquiera que sea su naturaleza y entidad, quiera avocar a su conocimiento.

Artículo vigésimoctavo.— Los Delegados* despacharán con el Secretario general: 
a) Los asuntos que en éste hubiese delegado el Alto Comisario.
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b) Los que tengan que tramitar y no les estén exclusivamente atribuidos por razón de la función 
que ejercen.  

c) Los encomendados exclusivamente a la resolución del Secretario general.
Artículo vigésímonoveno.—Como normas generales de delegación, se tendrán en cuenta las siguientes!
El Alto Comisario no puede delegar :
a) Las funciones que por esta Ley se reservan a su despacho directo.
b) El refrendó de las disposiciones que emanen de Su Alteza Imperial el Jalifa.
c) Los asuntos en que, conforme al articulo vig.ésimoquinto, es obligada su consulta al Gobierno.
d) Los planes generales de obras públicas y construcciones oficiales, los de. revalorización agrícola

o industrial y de colonización en lo que se refiere a su formación y ai orden y preferencia con que ha
yan de ejecutarse.

e) La distribución de los créditos que globalmente se hayan otorgado para cualquier atención en 
los presupuestos ordinarios y extraordinarios y planes extraordinarios ü ordinarios de obras públicas y 
construcciones oficiales. 

f) La distribución y aplicación de las divisas y régimen monetario.
g) La aprobación de lo§ proyectos de obras públicas o fomento económico de la Zona, cuando su

ejecución total importe una cifra superior a cien mil pesetas:
h) Las propuestas e informes que sobre nombramiento de personal perteneciente a Cuerpos o Carre

ras de España hayan de someterse al Gobierno.
i) Las resoluciones por las que se separe a un funcionario del servicio de la Administración de la

Zona, se decrete su cese por razones de conducta u otros motivos legítimos o se aprueben acuerdos de
Tribunales de honor. 

 Artículo trigésimo.—El Secretario General podrá delegar en las Delegaciones las concesiones de per
misos por término que no exceda de ocho días; la salida de los funcionarios en comisión del servicio den
tro de la Zona, por razón de las funciones que les estén encomendadas, dando en uno y otro caso cuen
ta a la Secretaría General y la aprobación de obras, ejecución dé servicios o realización de gastos que 

 no excedan de veinticinco mil pesetas, siempre que los créditos estén consignados en los presupuestos de 
su Departamento y hayan de satisfacerse por dozavas partes.'

Artículo trigésimo primero.—El Alto Comisario,mediante instrucciones interiores, determinará, a pro
puesta dé la Secretaría General que, a su'vez, habrá de oír a las demás Delegaciones, los asuntos que eh 

' Secretario General habrá de reservar dentro de estas normas, para su despacho y los que puede enco-. 
¡mendar a dichas Delegaciones.

T I T U L O  T E R C E R O

 C A P I T U L O  U N I C O  

D e  l a  f o r m a  d e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  

Artículo trigésimiosegundo.—Con independencia de las disposiciones que dicten las Autoridades jalifia
nas y hayan de adoptar ia forma de Dahires o Decretos visirialqs, el Alto Comisario podrá usar, me
diante la fórmula de Ordenanza, de la potestad reglamentaria que por esta y ottas disposiciones se le 
atribuyen.

Artículo trigésimotercero.—Las disposiciones que en el mismo caso se hayan de adoptar por la Secré- 
taría General y las Delegaciones, para su publicación en los periódicos oficiales, adoptarán, según su 
respectiva importancia, la forma de. Acuerdos; Anuncios y Avisos.

 D I S P O S I C I O N  F I N A L  

En el término de seis meses, contados desde el día en que esta Ley se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la Alta Comisaria, ateniéndose a los principios que en la misma se establecen, 
redactará y aprobará por Ordenanza un Reglamento orgánico de los Servicios de la Alta Comisaría, sobre 
las bases siguientes: 

a) Organización interna de la Alta Comisaría, de la Secretaría General y de las Delegaciones, con
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expresión clara y concreta del Estatuto y cometido asignados a cada Sección o Negociado y de la relación 
que deben mantener entre si para lograr, del modo más sencillo posible, la unidad del servicio.

b) Atribuciones y deberes específicos que, apártelos generales establecidos en el Estatuto de Funcio
narios, han de cumplir respecto al servicio mismo los Jefes, oficiales, auxiliares y subalternos.

c) Organismos consultivos y Jefes y denominad ones, que han de depender de cada organismo central.
d) Organismos regionales y, locales que han de depender de cada Delegación, señalando la jurisdis- 

cióri de cada uno de ellos, su denominación y su cometido peculiar, a base de la división administrativa de 
la ¿ona.

Será norma a seguir en la regulación de. este apartado, la de procurar la articulación de servicios so
bre la base de la dirección política, administrativa • y económica'que, siguiendo las inspiraciones del Alto 
Comisario, incumbe a la Intervención regional

Separadamente, en el mismo lapso de tiempo, y también mediante .Ordenanza, la*Alta Comisaría pu
blicará un Reglamento de procedimiento administrativo con ias normas-generales de tramitación de los 
expedientes que no tengan un desarrollo especial. •

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en esta Ley.
Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cuaren

ta y uno.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de  5 de diciem bre de  1941 
por la que se nom bra  el Tribunal 
que ha de j uzgar los ejercicios de 
oposición para cubrir dos plazas de 
O ficiales segu n d os de A dm inistra

ción  del C uerpo A dm inistrátivo-  
Calculador del Institu to  G eográfico  
y  Catastral .

ILmo. Sr.: Convocadas oposiciones 
' por Orden de esta Presidencia de 24 

del pasado noviembre para cubrir dos 
plazas de Oficiales segundos de Admi
nistración del Cuerpo Adminístrativo- 
Cálculador da ese Instituto, cuyos 
ejercicios, con arreglo a lo dispuesto 
en la norma sexta de la Orden de con
vocatoria, han de ser juzgados por un 
Tribunal constituido por un Ingenie
ro Geógrafo Jefe, que actuará cohio 
Presidente un Ingeniero Geógrafo, un 
Topógrafo y un Administrativo-Calcu
lador como Vocales, y otro Adminis
trativo-Calculador que actuará como 
Vocal Secretario,

Esta Presidencia ha tenido- a bien 
disponer que el expresado Tribunal 
quede constituido con los señores si
guientes: . - .

Presidente: limo, sr. Inspector ge
neral don Manuel de Gífuentes y. Ro
dríguez.

Vocales: Sr. Ingeniero Jefe don An
tonio Rubio y Marín. Sr. Topógrafo 
Ayudante Mayor don José Mena Fer
nández. Administrativo-Calculador don 
Juan Nicolás Barráu.
, , V o . c a l  Secretario: Administrativo- 
Calculador don Luis Pastor Jiménez.

Lo digo á V. I. para su. conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1941.— 

P.'D .: El Subsecretario, Luis Carrero.

llano. Sr. Director general del insti 
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S

 Personal civil

ORDEN de 7 de agosto de 1941 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a don Santos Tolosa Sán
chez y otros. 

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
esté Consejo Supremo se. dice con está

fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:.

«Este Conseio Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren-* las 
Leyes de 13 de. enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 1, anexo) y Decreto de 12 de ju
lio de 194Ó («D. Ó.» número 165), 
ha declarado con derecho a pensión 
a los comprendidos en la unida rela-% 
ción, que. empieza con don Santos 
Tolosa Sánchez y termina con doña 
Rafaela Romero Jiménez, cuyos habe
res pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo».

Lo que de orden de l 1 excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. para sü oonocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1941.—El 

General Secretario, P. A .: El Coronel 
Vicesecretario, José Clemente.

Excmo. S r..... .
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
Ar m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Santos Tolosa Sánchez ..............Doña Angela Fraca Áznar .................
D o n  Manuel Soldevilla Galdámez ... Doña Francisca González Heras ,
D o n  Lino Gómez Poza .....................
Doña Lorenza de Pablo Madrueño ...
D o n  Joaquín Blázquez T a p ia ..... .Doña Josefa Cabañas Vaquero ..........
D o n  Mariano Sema Robledo ..........Doña Petra Pérez Martin .................
D o n  Cirilo Bello Novo .........................Doña Consuelo Vigo Várela ...... *.....
D o n  Antonio Navarro Sevillá ..........Doña Catalina Rojas Jiménez ..........
D o n  Angel Zas Santos .........................Doña Carmen Martínez Ares ..............

' D o n  Damián Rubia Hidalgo ..........
Doña María Martín Sierra ..............

- Do» '  José Gutiérrez Martín ..............Doña Pascuala Narros ’ Gilsauz ..... .
D o n  José Puig Bañeras ....... .............
\>oña Carmen Castellá Gispert ..........
D on  Antonio Arreciado Rebollo ......Doña Alejandra Blanco Marín ...... .
D o n  Fernando García Lorenzo r.....Doña Basilisa Rojo Llórente ..............
D o n  Rafael San tan a San tana ..........Doña Juana Rodríguez Naranjo ......
D o n  José Rubias Blaneo .....................Doña Estrella Roca ................................
D o n  Indefonso Sánchez Roldán ..... Doña Juana Rueda Jiménez ..............
D o n  Hipólito Pérez López .................
Doña Marcelina Ibáñez Pérez ..........
D o n  Nicasio Zubíri Solá ........... .Doña Modesta Echevarría Bueno ......
D o n  Justo Soria Soria ........................ .Doña Agueda Soria López .................
D o n  Gerardo Simón Gutiérrez ..........Doña Remedios Díaz Haro ...............

Padres .......

Idem ...... r..

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

^dem .........

Idem ..... .

Idem ..........

Idem .........

Idem ..... .

Idem .

Idem ..... t...

Idem ......í..

Idem ...r,77 .. 

Idem .777777..

Idem ..... ;...

Idem ......7..

Idem ....n¿..

Idem .....7.:.

Inf. Zamora 29 ...

Caz. Ceuta 7 ___
\Caz. Ceuta 7 '......

2.° Tercio Legión... 

F. E. T. Falencia. 

E. Automovilismo 

Reg. Caballería 12. 

Inf. Toledo 26

Inf Bailón 24 

Art. Pesada 4 ,, 

Bón. Arapiles 7 ...

Inf. Bailón 24 ......

Inf. Valladolid 20.

Caz. Ceuta 7 ..........

In f Toledo 26 

Iní. Zamora 29 ... 

Inf. Gerona 18 ...

Bón. Sicilia 8 ......

Ing. Zapadores 6... 

Reg. Montaña 21...

Sargento D Ignacio Tolosa Fraca ............................

Cabo Martin Soldevilla González ............................

Cabo Pedro Gómez de,Pablo ........................... ........

Cabo Celestino Blázquez Cabañas ..... ................. ....

Cabo Macario Serna Pérez .........................................

Soldado José Higinio Bello Vigo ..... .......7..............

Soldado Antonio Navarro Rojas ..................... ...........

Soldado Higinio Zas Martínez ..................... .-.............

Soldado Mácario Rubia M artín ................................

Soldado Pablo Gutiérrez Narros ...........*............ ........

Soldado Florencio Puig Caétellá ............. ...................

Soldado Antonio Arreciado Blanco ................ ........

Soldado Baldomero García Rojo .............................

Soldado Andrés Santana Rodríguez .........................

Soldado Gerardo Rubias Roca .................................. :

Soldado Sebastián Sánchez Rueda ................ ...........

Soldado Lorenzo Pérez Ibáñez ............................. ......

Soldado Félix Zubiri Echevarría .......... .....................

Soldado Antonio Soria Soria ...............

Soldado Manuel Simón Díaz .............. 777........77r.7....
/
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

 Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

Fe c h a
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

 Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

3.500.00

795.50

795.50

2.178.00

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

"693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

O )

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

22 abril, 1938

23 julio 1937

10 noviembre 1938

1 abril 1938 

21 enero 1938 

23 febrero 1938

3 marzo 1937 

16 junio 1938

2 abril 1938

• 6 octubre 193̂

11 junio * 193í

9 marzo 193 £ 

5. abril 193E

4 noviembre 1938

30 septiembre 193f

• 8 febrero 193,8 

16 diciembre 193r

10 septiembre 193( 

; . enero 193'

15 noviembre 1931

1 *

Zaragoza.......

Logroño ...........

Segovia"...........

Badajoz •..........

Palencia ..........

Lugo ................

Jaén ................

! Lugo ................

¡ A v ila ........... .

r Segovia .............

\ Gerona ............:

> Sevilla ...........;..

5 Soria ..................•>

I Las Palmas..-;...

1 Lugo ...............

3 Sevilla ..............

1 Burgos ..... '........

3 Navarra ........

1 BUrgOS ...77?,.,y;*

3 Santander tttt:.

Alberite de S. Juan

Alfaro:.*...............

Carrascal del Río.

Lobón ............... ...

Osorno .............

Transmonte...........

Lopera .........

Nodar ............... .

plores de Avila ... 

Navalmanzano ....

Ullestret .............

Sevilla ................

SOlia .......777...777...

Las Palmas ...77...

Abuin .....................

Viso del A lcor ....

Burgos ...................

Caparroso ......... ..

Caites 7..... .

Zaragoza ....

Logroño.......

Segovia .....

Badajoz ....

Palencia ....

L ugo  ...... .

Jaén ....r.7...

Lugo ...... .

■ Avila ....... .

. Segovia .....

. Gerona ,.v.... 

. Sevilla.........

. S o ria ...... .

Canarias .7..

• Lugo ...... .

• Sevilla........

. Burgos .....

. Navarra .... 

. Burgos .7777  ̂

. Santander,...

3

4

3

5

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D on  Enrique Bravo Vázquez Padres «n ... 'Alt. Ligera 16 ... Soldado Enrique Bravo Bouzas -------Doña Jesusa Bouzas García ......

D on  Andrés Saratana Hemríquez ... Idem Inf. núm. 58 .. .r .7 ... Soldado Sebastián Santana Martín . . .r r . . . . r . . í ^ .^ . . .Doña María Martín Marrero ...... .

D o n  Manuel Rodríguez Gómez ...... Idem Inf. Montaña 31... 

Reg. Carros 2 ......

\
Soldado Manuel Rodríguez D ía z ................ttv..........Doña Rogelia píaz ....................... . . . . .?

D on  Desiderio Sánchez Cásanova y.. Idem i-.*...*-. Soldado Gaudencio Sánchez Pemán ...............................Doña Luisa Pemán Frej ........

D on  Lucio García de Rivera ....... . Idem ¡rm.r.. Reg. Artillería 13... 

Reg. Artillería 3... 

Inf. Bailén 24 ......

Soldado Miguel García de Rivera Artalejo .—Doña Ambrosia Ar tale jo López 

D on  Manuel Sánchez Cerezo Idem . . . . . .r . . Soldado Manuel Sánchez Flores .................... ..........Doña María Flores parmo

D on  Saturnino Gárate Mendive ......
Doña Juana de Murúa Unzueta ......

. i
D on  José Barrero Toímil ...............

. Idem .T ....r.. Soldado Manuel Gárate Murúa ...... .v ;.. .7..¿77. . ,77;-

Idem Inf.- S. Quintín 25.

Reg. Artilleríá 25...

Inf. Zaragoza 30...

Inf. Valladolid 20. 

Caz. Melilla 3 ......

Soldado Amador Barrero Méndez . . . . . . . . . . . .Doña María Méndez Méndez 

D o lí Angel Zúñiga García Snlriado Basilio Zúfiicrn Garría. - -— -Doña Victoria García Fernández ......

D on  Constantino Cid Díaz .............r..

Idem

Idem ... Soldado Camilo Cid Gómez ..........r.~.............T .r..Doña Rosa Gómez Rodríguez .......

D on  Ricardo Sampedro Alvarez ......
Doña Adelaida Carvajal Sampedro ...

D on  Andrés Troya Diánez ............ .

Idem •• - Soldado tóanuel Sampedro Carvajal................. . .ttít; . . . .

Padre ............. Soldado Manuel Troya Contreras ............. i ......

D on  Luis Alonso Díaz ............... . 1.° Tercio Legión...

1.° Tercio Legión...

2.° Tercio Legión,,., 

2.° Tercio Legión... 

2.a B, Castilla ......

£La S.& Valbanera. 

Ntra. Sra. Merced, 

F E. T. Burgos, ... 

F,. E. T. Burgos. ..:

Doña Juana Carrillo del Campo ......

D on  Antonio Montiel Sánchez .......... "Idem ...... . Legionario Juan Montiel Mayorga ...r .-7 ..... ... .7 ^ ........Doña Ana Mayórga Pineda

D on  Manuel Varela Paredes ................. Idem ^ . . . 7.. Legionario Benigno Varela López . . . . ^ . ...... 7 r .7 ......rDoña Manuela López Otero 

D on  Antonio Vázquez Senra ............ . Idem . .7 . . . . . .

f

Legionario Etelvino Vázquez Villar ......ttt. . . .7..-77....Doña Estrella Villar Alvarez .....;..t... 

D on  Lúis Aranda Romero ,................ Idem ......... Falangista Antonio Aranda Pérez ....................  ..Doña Consuelo Pérez Pérez .........t..

D on  Esteban Sanz Fatas ................ Idem .....,y.. 

Idem

Falangista Mariano Sanz Borra ...... .-.7.......y;........Doña María Borra Bates ............. .

D o n  Antonio Huertas Rodríguez ......
Doña Encarnación Rodríguez Arcal ...

D on  Benito Saeta Delgado .............

Falangista Diego Huertas Rodríguez ...............í.....

Ideen ....... . Falangista Cayo Saeta de Oca ........................ ..........Doña Juliana dé Oca Benito .......... :.

D on  Benito Ruiz López .................... Falangista Sargento P. Pedro Ruiz Castresana ...Doña Casilda • Castresaná González ... Idem........ .
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar  
o Autoridad que  
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglam
entos que se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A
I N T E R E S

DE L O S  
AD O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas
Día Mes 1 Año

Pueblo | Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

8

7

marzo 1939 La Coruña ....... La Coruña ......... La Coruña...

abril

noviembre

marzo

mayo

noviembre

marzo

1938
y

Las Palmas.. . Las Palmas ......... Canarias .....

15

28

7

1938 Lugo .... ......... Dodrín ................ Lugo ...;......

1938 Zaragoza ...... Uncastillo ........... . Zaragoza .... 

Madrid .......

-

1937 Madrid Madrid ................

10

22

18

1936 Sevilla ... Dos Hermanas ... Sevilla ......

693,50 1938 Vizcaya .... Abadiano ............ Vizcaya

693,50 julio

octubre

1937 Oviedo ......... Tolgoso .... .......... Oviedo

693,50 13 1937 Burgos ..... . Bascuñuelos .........
\
Burgos ......

693,50 2 • julio 

mavo

1938 Orense ............ Peña ...... .......... .i. Orense ......

3

693,50 a)
]■estatuto de Cla

ses Pasivas del 8 1937
■1

Oviedo ..... . Grandas de Salime Oviedo ......

693,50
Estado de 22 
octubre de 1926

4

fí scñtiembre 1938 Cádiz........... Jerez Frontera Cádiz ....-....

2.106,00 / 31

18

agosto

mavo

1938 Toledo ........ Torrijos ............... Toledo .......

Málaga .....2.106,00 1937 Málaga ............. Málaga .................

2.106,00 7 .contiombre 1938 Lugo . ......... ..... Sirvián ................. Lugo .... . . . .

,, 2.106,00

i

10 noviembre

ori.nhre

1938 Orense .................... Noquiredo ................... Orense _____ ,(

693,50 8 1938 Jaén Frailes ................. jaén ..........

693.50

693.50

» •

13 enero 

21 septiembre

.1939 Huesca....... Jaca ........ . Huesca 1 ...

1936

1938

Cádiz ....rn...... Cádiz ...... ............ Cádiz......... 6

693,50 27 agosto

\
abril

Burgos Castrojeriz Burgos ......

2.160,00. 7 1938 BurgOS ...rr.....i Torres. M. Pomar.. Burgos ......

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes 

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Guillermo Sánchez Pérez ...........
Doña Nieves Díaz Acevedo ...................

D on Esteban Sanjuanes González ... 
Doña Bibiana Ortega González ...........

D on Andrés Lerga . Gánate ...............
Doña Florentina Donamaría Janices...

D on Plácido prados Rodríguez .......
» Gumersindo Valín Ares ...........
» Antonio Rojo Rodríguez .............
» Cecilio Cancho López ...................
» Pascual Burusco Ancho ,...............
» Andrés Bóveras Cirer ...................
» Bartolomé Valls Fuster ...............
» Jesús García Andrés ............ .
» Celedonio Santiago García .......

Doña Tomasa San Juan González'.......
» Brígida Suárez Pérez ...................
» Gertrudis Silva Brioa ...................
» Angela San José Alonso ...............
» Marcelina Niño Sinobas..............
j> Antonia Sanz Esteban .. .. .........'
» Juana Sada Orio ...........................

» Saturnina Sanz Migue) ...............
» Dolores Rodríguez Bangueses •.
» Maila Quintana García ............
» Gregoria Ruiz Barea ....................
» Josefa Palacín Llevot ...................

» María Aurora Montalvo de An
gel ........ ....... ...................................

» Victoria Muiloz López ...................

» Josefa Sánchez Bonmati ...........
» Concepción Piñeira Riquelme ... ,
» Elisa Santamaría Castro ...........

, » Julia de la Rosa Serrat ...............

» María Sevilla Pérez ........................
» Carmen Rodríguez Blanco ......y

» Nicéfora del Fresno Córdoba.......
» Dolores López Gómez ....................

» Josefa Rosa Ortigosa ...................
» Angela Sánchez. Sánchez ...........
» Antonia Díaz Jiménez ....................
» María Luisa Ruiz pangua .......
» Carmen Sangrador Cantera .......
» Josefa Varela Cobas ........... ...... .

» Eusebia Munox Aragonés ...........

» María Robles Rico ................ .y...
» Joaquina Jimeno Esteban ...7.-i..

Padres ........

ídem ............

Idem ............

Padre ...........
Idem ........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Madre .........
Idem ...........
Idem ............
Idem .........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ........
Idem ............

Viuda ...........
Idem ............

Idem ............
Idem . . . . ___
Idem .... ..... 
Idem ............

Idem ...........
Idem ______

Idem ............
Idem ............

Idem .........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...; .... 
Idem ..... ....

Madre............

Viuda ...........
Idem 7r.....-¿.

T.° Virgen Rocío... 

F. E. T. Burgos ... 

Tercio Lácar .......

Inf. Granada 6 ... 
Inf. Zaragoza 30... 
Inf. Gerona 13; ... 
Art. Ligera 13 
Caz Ceuta 7 
Inf Palma 36 . . 
Inf Palma 36
In. Aragón 17 .....
Regulares Ceuta 3.

Bón. Sicilia 8 
Inf. Montaña 32... 
Inf. S. Quintín 25 j  

Caz. Melilla 3 
Inf. Mérida 25 ,,, 
Reg Artillería- 
Inf. Bailén 24

2.° Tercio Legión.. 
1.° Tercio Legión... 
F. E. T. Burgos ... 
F. E T. Teruel 
Tercio del Pilar ...

Reg. Caballería ... 
Intendencia ...........

Carabineros ........... 1
Infantería ...............
Caja Recluta 36 ... 
Flechas Negras ...

Inf. Gerona 1$.......
Artillería Ceuta ...

Guardia Civil .......
Guardia Civil

Regul. Larache 4... 
Inf. Victoria 28 ... 
Regul. Tetuán 1 ... 
F. E. T. Burgos ... 
Inf. América 23 ... 
Inf. Burgos 31

Regul. Tetuán 1 ...

1.° Tercio Legión... 
Guardia Civil .......

Falangista Guillermo Sánchez Díaz ................ ..........

Falangista Agustín Sanjuanes Ortega .......................

Falangista José Lerga Donamaría .............................. .

Soldado Plácido Prados Rodríguez ....... '.......... ...........
Soldado Antonio Valín Illoa ...........................
Soldado José Rojo Ferreiro ...........................
Soldado Eugenio Cancho Sánchez ..............................
Soldado Severianó Burusco Ancho ..............................
Soldado Martín Boyeras Roquet ..................................
Soldado Buenaventura Valls Fuster ........... ..............
Soldado Emiliano García Ubes ..............................
Sargento D. Lorenzo S.antiago Fernández ..............

Cabo Tomás Jiménez San Juan .....................: ...... .
i Soldado Pedro Arienza Suárez ................ .....................
¡'Soldado Antonio Macías Silva ......................................
Soldado Felipe Primo San José ................ .
Soldado Salvador Jimeno Niño ..................................
Soldado Tomás García Sanz ............................ .............
Soldado Claudio Vallejo Sada .................................

Legionario Valeriano Alvarez Sanz ..........................
Legionario Delfín Araujo Rodríguez ............ .............
Falangista José. Mijangos Quintana ............... .

1 Falangista Francisco Gómez Ruiz ..............................
i Falangista José Lamora Palacín ..........................•.......

Comandante D. Francisco Pérez Rojo ........ i...........
Capitán D. Antonio Castro Martín ..........................

Capitán D. Antonio Maestre Vidal ............... ..........
I Capitán D Manuel Obeso Pardo ........ .......... ...........
¡Teniente'D. Joaquín Olondriz Aguirre ........ .
Teniente D. Jerónimo Rodríguez Hurtado ............. .

Alférez D. Pascual Bueno Lanuza ............... ..............
Alférez D. José Lineros Ríos .................... ..................

Brigada D Cipriano Crespo Crespo . .........................
Brigada D Antonio Góm^z López ............................. '

Brigada D. Esteban Llórente de Miguel .................
Sargento JD. Manuel Sánchez Sánchez ..... .. . . . .........
Sargento D. Juan Vélez Vázquez .............................
Sa^ento D. Hilario García Santaolalla .................
Cabo D. Marcelo Maté García ....... .................... ..........
Cabo D. Francisco Arias Hortas ..................................

Cabo D. Florentino Aragonez Munox .....................1

Cabo D Vicente de la Piñera Portilla ......... ...........
Cabo D. Manuel Sánchez Pérez .................................

*
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Pensión anual
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que dene empezar 
ej abono de la pen

sión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
 se les consigna 

el pago 
 (2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo ProvinciaPesetas

Día Mes Año

693,50 18 marzo 1937 Huelva ............. Trigueros ............... 1 Huelva ......

693,50 2 febrero 1938 Burgos ............... Briviesca . ............. . Burgos

693,50

t

27 marzo 1938 Navarra ............ S. M artín de Ums. ■ N avarra ..

693,50 2fi iulio 1936 Granada ........... Molvizar ............. Granada
693,50 14 iulio 1938 Lugo ................... S. M amed Lousada i Lugo ...........
693,50 16 diciembre 1937 I d e m ................... S. Martin de Couto ? Idem  .......
693,50 13 junio 1937 i Cáceres ............ Escurial ................... .Cáceres .....
693,50 14 agosto 1938 ! Navarra ............ Villanueva Aezcoa. Navarra ....
693,50 21 julio 1938 | Baleares ........... Muro ........................ ¡Baleares
693,50 - 27 ju lio 1938 I d e m ............... M ontuiri ................ i ídem  ....... *
693,50 1 febrero 1939 ! Soria ..!............... Manzanares ........... 1 Soria .

3,500,00 Oviedo ....... ....... Tineo ....................... Oviedo

795,50 3 noviembre 1936 Logroño ........... Alonarza Cameros. 1 Logroño. ,
693,50 1 9 agosto 1937 León .............. Callejo Ordás  ̂León
693,50 1 abril 1938

i „ *
Badajoz ............ Olivenza ................. í Rafin io7.

693,50 28 diciembre 1938 Valladolid ....... San Peí ayo ........... , ValladoQid...
693,50 26 ju lio  1938 I d e m ................... Olivares de Duero í ídem
693,50 17 septiembre 1936 Segovia ............. M a razóle ja ............ .'. 1 Rpítovía
693,50 27 enero 1938 Logroño ........... Calahorra .'............. Logroño ....

Estatuto de Cía.
2.106,00 ses Pasivas a el 30 marzo 1937 :Segovia ........... Pinarejos ................ Spp'ovín

1 2.106,00 í l i 11 ju lio  1937 ¡Orense ............... Arnoya ....................
tJl/gvVlCl . .* « « •

1 Orense
693,50

v*; Estado ele ^2
24 agosto 1938 ¡Burgos ............... Frías ...................... . 1 Rúrpcvs

693,50 de octubre de
18 abril 1937 ! Teruel ................ Celta ........................

1 ti X g W j

1 Teruel
693,50 1926.

14 octubre 1938i Huesca................ Neril ...........•....... .. iHupvn

9.000,00 5 septiembre 1938 M a d r id ....... ... Alcalá de Henares

111 U v O v d  ••••«•*

Madrid 7
7.500,00 12 enero ' 1939 I d e m ................... Madrid ................ Idem tí

7.500,00 21 agosto 1936
\

, Alicante ........... Palma Mallorca ...
i ' ■
Baleares

8.000,00 10 julio 1937 Santander ....... Santander ............... Santander....
5.000,00 3 noviembre 1936¡ Burgos ............... Burgos ..................................... Rnrgoc
2.000,00 4 mayo . 1940i Sevilla ............... San Juan d« Az- 3

nalfarache ......... j Sevilla
5000,00 A aerosto 1936; Zaragoza ........ Zaragoza ................. !Za crr»7,Q

5.000,00
O I V  lu ü \ J

2 marzo 1938; Sevilla ............... Sevilla .................. . Sevilla

4.500,00

«i i i i c u ,  £ J \ J  x  v o u

2 mayo . 1937 .Jaén ................... Guarromán ............ Jaén 9
4.500,00 2 mayo 1937 Idem .; ................. Jaén ......................... Idem 10

4.500,00 8 marzo - 1937 i Cádiz............... Alcazarquivir ........ MarrnpccK
3.500,00 26 julio 1937 A vila.................... M ijares ....................

lY X ctl X U v v v O *  é • •

Avila3.500,00 12 enero 1939 Cádiz................ . Tetuán .................... Cádiz
2.160,00 27 agosto 1937 Burgos ............. .. M iranda de Jfibro... Burgos

795,50 14 abril 1937 Palencia ............. Palencia ................. Palencia .  —
795,50 » 10 agosto. 1938¡ Lugo ............... ... Lugo ......................... Lugo . ....... 3

1.565,00
V

25 . marzo , 1937’ S o r ia ........... Las Cuevas Borls . . Soria

2.412,00 2 noviembre 1936¡ M álaga .............. Melilla ............. ............... Málaga ;  ¡  -
3.465,00 28 diciembre 1936í Teruel T e ru e l. . . . . . . . . . . . ...ty. Teruel .....
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
 Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Esperanza Gómez Amáiz ..........
D o n  Miguel Flores Giralelo ..............
Dpña Antonia Flores Giraldo ..........

» Victoria Flores Giraldo ..............
» Higinia Flores Giraldo ..............

D o n  Angel Flores Gómez .................

Doña Josefina Suárez Cebreiro ..........
» Piedad Rodríguez López .............
» Mercedes Vigo Castro .................
» Carmen Villares Rey ............... ,.
» Cecilia Rodrigues Rodríguez ...
» Juana Rayo Mariano ..................
» Ofelia Resano Azagra ..................

» Rosario Vdllalba Aguiila/r ..........

D o n  Francisco Sierra Pérez ..............
7> José Sierra Pérez .........................

Doña'Carmen Sierra Pérez ..................

» Marina Cerrolaza Sáenz ..........

» María Antonia Leruite Deele-
r ie u x .......................................

» María Prieto T aW n er 

» Emilia Herand Fernández ...« .

» Víctoriana Mata y M a ta .......... .

» María Josef a Caveda Díaz’ ..........
» Blanca Salvador M antos..............

D o n  Emilio Gómez Arias ...........m;..

Doña Juana Romero Jiménez ...............
D o n  Andrés Romero Jim énez..............
Doña Rafaela Romero Jiménez ..........

Viuda ..........

Huérfanos ..

Viuda ..... ....
Idem ...........
Idem ..................

Idem ...........
Idem ...................

Idem ...........
Idem ...... ..

Idem ......

Huérfanos ..

Viuda ..... .

Idem

Idem . . . . . T . r . .

Idem .........

Madre...........

Viuda ..... ..
Idem ...................

Padre .................

Huérfanos ..

11 Tercio G. Civil.

Caz. Ceuta. 7 . . . .  

Inf. Zaragoza 30 . . .  

Inf. Mérida 35 . . .  
Inf. Zamora 29 . . .  

Inf. S. Quintín 25. 
2.° Tercio Legión.,. 
F. E. T. Aragón . . .

F. E. T. Sevilla . . .  

Caz. Ceuta 7 ..........

Infantería ............... ..

Caballería ................. ..

Capitanía General.

Infantería .......................

Idem ..............................

Idem .....................................

Idem .....................................

Artillería ..........................

Guardia Civil ...........

Cabo D. Vietorio Flores Expósito ................................................

8
.Soldado Manuel Ares del Río .......................................
1 Soldado Angel Ramos Várela ............................................................
i Soldado Francisco Veiga López ......................................................

! Soldado Celestino Creo García ......................................
1 Soldado Valeriano Jular Carranza .............................
Legionario D. Lorenzo Font Boyeras .........................

Falangista Gaudioso Jiménez Benito....................

Falangista D. Juan Barrera Romera ........... ..........

Soldado Miguel Sierra Alcoba . . . . . . . ^ . ......... . ..............

Comandante D. Fermín Cerrolaza Medrano .................

Teniente D. Francisco llera Pérez ..................... .........................

\

Capitán General Ekcmo. Sr. D. José Sanjurjo Sa-
canell ............................................................................................... ................................

Comandante D. Arturo Ruiz Varóla ............... , ........................

Capitán D. Abdón Villalaín Mata ...............................................

Capitán D. Juan Peña Peñalver ......................................................

Teniente D. Diego Martínez Guerrero ....................... ............

Teniente D. Juan Gómez Vázquez ................................................

V

Brigada D. Joaquín Romero Revuelto ...................................
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Pensión anual que s e  les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a  los in teresados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
D elega c i ó n  d e   Hacienda de la provincia en que se les consigna  el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

3.565.00

' 693,50693.50
693.50
692.50
693.50

2.106.00 
693,60

693.50

693.50

2.375,00

10 m arzo 1937• Burgos ............... Pancorbo . ...t... Burgos ....... 11

27 julio 1937 
13 diciembre 19^6 
23 agosto 1938 
26 julio 1937 
13 enero 19^7 
17 octubre 1937 22 noviembre 1936

16 abril 1937 

8 enero 1938

10 enero # 1938

i •

i La Coruña .......
' Lugo ................... Frades .......... .........T rasparga .............

La Coruña... 
Lugo ............

E sta tu to  de Ola- 
s e s Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
dd 1926.

La Coruña ...... Boimorto ..... ........ La Coruña... 
Tdem ............. . j Idem  .*............ Lousame ................. 3

Valladolid , , , 
Baleares ...........

‘ Villamuriel Campos 
La Puebla ........

Valladolid.... 
Baleares ....

Zaragoza .......... Zaragoza ............... Zaragoza .... 

Sevilla .........Sevilla ............ Morón ...................
ii• í d e m ........ .......... U trera  ................... . Idem ............ 12

Decretos de H a
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. núm e
ros 101 y 177).

• \
!»

S an tander • ' S an tander ...... S an tander... 13
Cl)

2.500,00
'

Decreto 99, de 2 
de diciem bre 
de 1936 (B. O.del E. núm e
ro 51) y O r 16 agosto 1936 Valladolid ....... Valladolid ............ Valladolid.... 14 .den de H acien
da  de 31 de 
agosto de 1940 (B. O. del E. 
núm . 248).

30.600,00 21 -julio 1935 M a d r id ............... M adrid ................... M adrid .....9.500,00 1 diciembre 1936, Barcelona ........ Barcelona ......... Barcelona ...
7.500.00
7.500.00

Decreto de 18 de 
abril de 1938(B. O. del E. 
núm ero 5 4 9̂  
y Ley de 13 de

5 septiem bre 193oJ Burgos ...............* Burgos ................ Burgos .
15 agosto 1936 Gijón .............. .. G ijón ..................... Oviedo ........ 15 .

5.000,00 16 agosto 1936 Almería ............ .Almería ................. Almería
5.000,00

i

diciembre de j
ñ octubre tS3u Orense ............... R ibadavia ............ Orense .......1940 (D. O., 

núm. 29-j.

4.500.00 26 julio 1936 Córdoba ............ Córdoba ............. . Córdoba...... . 16
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponda el punto de residen
cia de los interesados se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de. la 
pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid') serán abonadas 
por la D irección . General de la Deuda^ 
y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a  log 
interesados. Los padres las percibirán 
en coparticipación y -e n  tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa 
sando por entero al que sobreviva sin  
necesidad de nuevo señalamiento.

- 4. Percibirán la  pensión que se les
asigna en coparticipación hasta el día 
6 de enero de 1941, fecha  en que falle
ció  la. esposa del recurrente, y desde 
esta fecha  pasará por entero al mismo 
?in necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y  deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido recibir a cuenta del presen
te señalamiento. El abono de esta  pen
sión es com patible con  la cantidad de 
dos pesetas diarias que percibe el re
currente com o guarda m unicipal del 
Ayuntamiento de NavalmanzanQ (S.e- 
govia), con arreglo a cuanto dispone 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO 
número 151).

5. Percibirán la .pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por enter0 a.l que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalam iento y 
previa liquidación v deducción de las 
cantidades que hubiesen recibido por 
el Cuerpo a  cuenta del plesente seña
lamiento, el abono del cual es com pa
tible con el sueldo anual de 2.555 pe
setas que percibe el recurrente com o 
sepulturer0 m unicipal del Ayuntam ien
to de Soria, con arregló-a  cuanto dis
pone la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIA L DEL ESTA
DO núm ero 151).

6.- La percibirán en coparticipación 
v en tanto conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que ñor el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalam iento, el 
abono del cual es com patible con el 
haber pasivo de 2.988 pesetas que per
cibe el recurrente com o m úsico de ter
cera retirado, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 193'8 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 151).

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con .

cedida por Orden de 5 de noviembre 
de 1940 («D iario O ficial» núm ero 243), 
por haberse acreditado d eum ental
mente que el causante fu é . ascendido 
al empleo' de com andante con la an
tigüedad del día de su fallecim iento 
por Orden de 31 de m arzo de 1941 
(«Diario O ficial» núm ero 98). La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le. 
gal y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido .a 
cuenta del anterior señalamiento, el 
cuat queda sin efecto.

8. Se eleva a  la ^ctuai cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con 
cedida por Orden de 7 de octubre de 
1940 («D iario O ficial»» núm ero 238) 
por haberse acreditado en el expedien. 
te inform ativo que el causante-fué as
cendido al empleo de capitán con anti
güedad de 19 de diciembre de 1936. 
Percibirá la pensión que se le asigna 
en tanto conserve la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción 'de las 
cantidades que hubiese .recibido por 
cuenta de] anterior señalam iento, el 
cual queda sin efecto. '

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con . 
cedida por Orden, de 19 de Julio de 
1940 («D iario Oficial» num ero 175) por 
haberse ' acred itado docum entalm ente 
que el causante fué ascendido al em-* 
pleo de brigada por Orden de 1.° de 
agosto de Í940 («D iario .Oficial» nú
mero 176), con  antigüedad de 24 de 
abril de 1937. Percibirá la pensión que 
se le asigna en tanto conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior señalam iento, el 
cual que’da nulo.

10. Se eleva a la acrtial cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con. 
cedida por Orden de 15 d 3 agosto de 
1940 (Diario Oficial número 194) por 
haberse acreditado docum entalm ente 
que el causante fué ascendido al em 
pleo de brigada con antigüedad de 24 
de abril de 1937, por Orden circular 
dé! Ministerio del E jército de 1.° de 
agosto de 1940 («D iario O ficial» núm e
ro 176). Esta pensión se abonará a la 
interesada en tanto conserve la aptitud 
legal y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que haya percibido 
por. cuenta del anterior señalamiento, 
el cual queda sin efecto.
• 11. Se les hace el presente señala
miento, que deberá abonárseles en la' 
siguiente form a: la m itad del sueldo 
a la viuda* y la otra mitad, por paites 
iguales, entre los cinco huérfanos, que j  
la percibirán: las hembras en tonto = 
conserven la aptitud legal, don Miguel ¡ 
hasta el día 16 de octubre de 1948 y j 
don Angel hasta el día 12 de enero de 
1957. fechas en que. respectivamente, 
cumplirán su mayoría de edad. Los 
menores del primer m atrim onio, M i

guel, Antonia, V ictoria e Higinia, la 
percibirán, por m ediación de su tutor, 
don Alfonso Giraldo Pavón.' Caso de 
perder alguno de los huérfanos la ap- 
titud reglam entaria, su parte acrecerá 
la de los otros sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

12. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y por mano 
de su madre, doña Josefa Pérez Cabe, 
za. La percibirán por partes iguales; la 
hembra en tanto conserve la aptitud- 
legal, don Francisco hasta el día 5 de 
abril de 1957 y don José hasta el día 
9 de m ayo de 1958, fechas en que 
respectivamente, cum plirán su mayoría 
de edad. La parte ¿e l huérfano que 
pierda la aptitud reglamentaria, a c r ¿  
cerá la de los copartícipes que la con. 
serveh sin necesidad de nuevo señala
m iento. La percibirán previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen recibido por 
cuenta de la presente asignación.

13. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita por 
/haberse com probado docum entalm ente 
que el causante, aunque perm aneció sin 
prestar servicio ni adhesión al Gobier, 
no m arxisla, m urió de enferm edad co 
mún y por tanto no le com prende el 
Decreto de 18 de abril de 1938 (BO 
LETIN O FICIA L DEL ESTAD O  nume
ro 549) ni la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D iario O ficial» núm ero 292). 
Ahora bien, com prendida la interesa
da en los Decretos de Hacienda d e  8 
de m ayo y 7 de agosto de 1931 («D ia, 
rio O ficial» números 101 y 107), se le 
confirm a con  carácter defintivo en el 
percibo de la pensión, la que percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades . percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual queda 
sin efecto.

14. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita, tx>-. 
da  vez que en el expediente instruido 
al efecto no aparecen probadas ningu. 
na de las circunstancias que determi
na la Ley de 13 de diciembre de 1940 
(«D iario Oficial» núm ero 292). Ahora 
bien, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley ,de 28 de junio de 1940 («D iario 
O ficial» número 161) y Orden de Ha
cienda" de 31 de agosto de 1940 (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú. 
m ero 248), se le confirma, con carácter 
definitivo, en el percibo de la pensión 
que viene disfrutando. Percibirá la 
pensión que se le asigna en tanto' con . 
serve la aptitud legal y previ-a liquida
ción y deducción de, las cantidades per. 
cibidas por cuenta del anterior seña
lamiento, el cual queda sin efecto

15. Justificado eh el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se le 
hace el presente señalam iento, que per-
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cibirán en tanto conserven la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen" recibido por cuenta del anterior señalamien
to. el cual queda sin efecto.

' 16. Justificado e n el expediente in
formativo el hecho glorioso que concurrió en la muerte del causante ’ se 
te hace el presente señalamiento. - el 
que percibirán por partes iguales y por 
mano de su tutor legal,. don Cristóbal 
Manzano Muñoz. La percibirán em-la siguiente forma: doña Juana, hasta el 
día 18 de . febrero de 1940. fecha en 
que contrajo matrimonio; don Andrés, 
hasta el día 15 de octubre de 1940, fecha en que cumplió la mayoría de 
edad, y doña Rafaela la seguirá perci
biendo en tanto conserve la aptitud 
legal. La parte del huérfano que pierda 
la aptitud reglamentaria acrecerá lk 
de los demás sin necesidad de nuevo señalamiento.

Madrid, 7 de agosto de 1941—El  
General Secretario, P, A., el coronel,  
Vicesecretario, José Clemente.

m i n i s t e r i o  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 
por la que se promueven a la categoría de Administradores del Cuerpo 

de Prisiones, con carácter de  habilitados, a los funcionarios del C uerpo 
de Prisiones que se mencionan. 

Ekcmo. S i\: En cumplimiento de - o 
establecido por la Ley de 11 d e : ju
lio próximo pásado, y de conformidad 

' con lo .prevenido en el artículo 391, 
del leglamento de los Servicios, le  
Prisiones y en la , Orden Ministerial 
de 23 de octubre del corriente año, 
este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la escala Técnico-di
rectiva del Cuerpo' de Prisiones que 
a continuación se mencionan sean 
promovidos a la .categoría de Admi
nistradores del referido Cuerpo, con 
antigüedad* de 1 .° de julio del año en 
curso para tódos sus efectos sueldo 
anual de 8.400 pesetas y el mismo 

carácter de habilitados con que vienen desempeñando sus cargos.
D Rafael Viñaras. Sanz.
D. Manuel J. Mata Fierro. '
D. Elias Claramonte Yáñez.
D. Juan Aznar del Saz.
D. Eugenio Vargas Rodríguez. .
D. Sergio Avila García.
D Francisco Luquc Reina.
D. CarIos Agudo Cruz.
D: Vicente Aneas Martínez.

D.. Emilio Rojo Corcovado.
 D. Federico López. Lasanta.
D. Julio Bielsa Pallerola.
D. Andrés Ferreras Yáñez.1 
D, Acacio Pérez González. *

 D. M iguel. Guzmán Guerrero-Estrella.
 D. Adolfo Fiances Martínez.
D. Juan Glano Santos.
D. Ramón Moreno Sánchez.
D. Federico Lozano Castillo.
D. Ricardo Montoya de la Hoz.
D. Guillermo García López.
D. Agustín Contreras Martínez.
D, Zacarías Pérez Rodríguez.
D. Antonio.Domínguez Guillén.
D. Ramón Crespo Seisdedos.
D .' Francisco. Barcala Hernández.
D. Enrique'Rivero Pérez. ; :
i>. jjuan García de la Cruz.
D. Aurelio: Valdeón del: O lm o..
D. Luis Valle Rodríguez.
D. Augusto de la Vega Barrios.
D. Enrique .de la Morena Vedia.
D. Conrado Sabugo Collantes.
D, Francisco López Palomeque.
D. Emilio' Carrasco Cuesta, 
p . Juan. Láfüen'te Gallego. 
D. Angel'de Santiago Milla.
P . Gerardo Pajares Lastra. 
í>. Juan Gutiérrez Moreno.
D. Gato Zabajza Ánocíbar; 
D. Isaías Castellanos Sánchez. ,
D. Ramón Caballero Gil.
D. Angel Caballero León.
D.'Pedro*. Sólis Fora.
D. José Vargas Rivas.
D. José Gallastegui Alegría.
D. Manuel Fernández Gil.
' Todos los',.funcionarios mencionados 

continuarán -en sus actuales destinos, •y para .alcanzar la consolidación defi
nitiva én el expresado cargo de Admi
nistradores deberán cumplir los mis
mos requisitos y condiciones referentes 
a aptitud y conducta exigidos para la que hasta ahora desempeñaban, ob
teniendo su efectividad a partir del 
momento en que les hubiera corres-' 
pondido. ser confirmados en propiedad 
en la categoría de entrada de la Escala Técnico-directiva.
- Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás eféctos.

Dios guarde a V. E. muchos’ años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN d e  5 d e  d i c i e m b r e  d e  1941 
p or  la q ue  se  c on c e d e  la l i be rac i ón  
d e f i n i t i v a  de l  d e s t i e r r o  a d i ec i s i e t e  
p e n a d o s .
Excmo. Sr,: Vista la Ley de 1.° de 

abril de 1341 y los informes favorables 
emitidos por las Autoridades locares respectivas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo ' dé Ministros, ha resuelto li
berar definitivamente del destierro a los penados siguientes:

De la Prisión, Central de Gijón: José María Menéndez Fernández.
De la Prisión Central del Puerto de Santa María (Cádiz) x Félix Abascal 

Bilbao, Lorenzo, Casillas Fernández.
De la Prisión Central de Mujeres, de 

Palma de Mallorca r Catalina Lliteras Anglada.
De la Prisión Central de Santa María * del Puig ’ (Valencia): Julio ' Puig Chaquet.
De la Prisión Central de Totana 

(M urcia): José Andújar García.
De Ja Prisión Central .de Valdeno- ceda ..-(Burgos): Eugenio Carretero López. Cano.
Del Campamento' de Penados, de San Leonardo (Soria): Saturio Martínez González. -

D'e la P risión: Provincial de Bada-, joz: Eloísa Trigueró" Ramos.
De la Prisión Provincial de Barce

lona; Armando Ferrer Vila.
. De la -Prisión Provincial de Castellón 
de-la.P lana: José Villanova Ballari.

De la . Prisión-Provincial de Léridir: Agustín Ollé Sabaté, Jaime Valls To
rren t.

De la - prisión Provincial de Murcia: Antonio García Martínez.
. De la Prisión Provincial de Tavirgo 

na: Norberto Calabuig Vilar.
De 4a Prisión Provincial de Valen cia: Juan Farres.Huguet.
De la- Pris'ón Provisional de San 

Juan de Mozarrifar (Zaragoza): Fé lix Baringo Viñec.
De la Prisión de Partido de Cartagena: Adolfo Cayuclas Gomes?.
Lo digo a V, E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios gua:*de a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGU I A
Excmo. Sr. Director general de 

Prisiones.
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O R D E N ES  de 5 de diciembre de 1941 
por las que se deja sin efecto la 

l ib e r t a d  c o n d i c io n a l  p r o v i s i o n a l  a ocho  
p e n a d o s .

'Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulaba por el Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Aseso
ra Central de Libertad Condicional, de 
dejar sin efecto la libertad condic '^al 
provisional concedida por Orden de es
té Ministerio, aplicando el Decreto de 
1.° de abril del año actual, a los pe
nados que a continuación se expresan 
y que dependen de las prisiones .que 
también se indican, por no haberse 
confirmado la propuesta de pena en 
cuya virtud se les concedió provisional
mente aquella .libertad, resultando la 
definitiva que ies fué ‘ impuesta supe
rior a doce años de prisión mayor; 
visto el Decreto antes citado, los ar
tículos 101 y 102 del Código Penal • y; 
las Leyes de 4 de junio de 1940 y 1.° de 
abril de 1941,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto dejar sin 
efecto la libertad condicional concedi
da a los penados siguientes, que debe
rán reingresar en la prisión de que de
penden para continuar ■ extinguiendo 
sus condenas:

De la Prisión Provincial de Málaga 
Miguel Jaime Olaya.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Luis Casado Martín.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- 
govia): Francisco Martínez Alvev--*o* 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Patronato Central para 
la Redención ‘ de las Penas por el 
Trabajo, en funciones de Comisión 
Asesora Central de Libertad Condicio
nal, de dejar sin efecto la libertad con
dicional provisional concedida por Or
denes de este Ministerio, aplicando el 
Decreto de 1.° de abril de 1941, a los 
penados que a continuación se expre
san y que dependen de las prisiones 
que también s«; indican, por no haber
se confirmado la propuesta de pena en 
cuya virtud sé les concedió provisio
nalmente aquella libertad, resultando 
la definitiva que les fué impuesta supe
rior a doce años, de prisión mayor; 
visto el Decreto antes citado, los ar
tículos' 101 y 102 del Código- Penal y 
las Leyes de 4 de junio de 1940 y 1.® 
de abril de 1941,

Su Excelencia el Jefe del Estado,

que Dios guarde, ha resuelto dejar sin 
efecto la libertad condicional conce 
dida a los penados siguientes, que de 
berán reingresar en la prisión de qu< 
dependen para continuar extinguiend< 
sus condenas:

De la Prisión Central de Burgos 
Vicente Centelles Palátsi.

De la Prisión Central de Celanov* 
(Orense) : Luis García Casielles.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- 
govia). José Chavarría Jardi.

De la Prisión Provincial de Barcelo 
na: José Ribas Torres.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
José Rodríguez'Carmona.

Lo digo a V. E. para su conocimiehtc 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 5 de diciernbre d e  1941 
por las que se revocan los beneficios 
de libertad condicional a ocho pena
dos.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 

formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas pbr el Traba
jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de 
revocación, de la libertad condicional 
concedida por Orden de este Ministe
rio de 2 de septiembre del corriente 
año, al recluso Antonio Romero Loza
no, dependiente de la Prisión Ce'ntral 
de Astorga,- y de la que resulta que 
el citado penado ha observado mala 
conducta durante su permanencia en 
aquella situación, y vistos los artícu
los 191 y 102 del Código Penal y la 
regla segunda del artículo 63 del Re
glamento de Prisiones y, demás con
cordantes de este Reglamento, por sus 
propios fundamentos y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde ha resuelto quede re
vocada la libertad condicional del pe
nado Antonio Romero Lozano, quien 
deberá reingresar en prisión hasta la 
total extinción de su condena.
. Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. E. muchofc años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. sr. Director general de Pri 

siones.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Patronato Central para 
la Redención de las Penas por ei Tra
ba jp, en funciones de Comisión Ascso- 

•ra Central de Libertad Condicional, de 
revocación de la libertad condicional 
concedida por Orden de este Ministe
rio al penado Jaime Santamaría Ca
sas, dependiente.de La Prisión Celular 
de Barcelona, y de la que resulta que 
el citado penado ha dejado de remitir 
durante dos meses el informe regla- 
mentario, cuya propuesta se funda en 
lo preceptuado en los articulo 191 y 
102 del Código Penal y en la regla 
cuarta del articulo 63 del Reglamento 
^e Prisiones, por sus propios funda
mentos y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto quede -re
vocada la libertad condicional conce
dida al referido penado, que deberá 
reingresar en prisión hasta la to^ ' ex
tinción de su condena. '

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri- 

siones.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Ase
sora Central de Libertad Condicional, 
de revocación de la libertad condicio
nal concedida por Orden de este Mi
nisterio, al penado Eloy García Gó
mez, dependiente de la Prisión Provin
cial de Cáceres, y de la que resulta 
que el citado penado ha observado ma
la conducta durante su permanencia 
en aquella situación, cuya propuesta se 
funda en lo preceptuado en los artícu
los 191 y 102 del Código Penal y en 
la regla segunda del Reglamento de 
Prisiones, por sus propios fundamentos 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto quede re
vocada la libertad condicional- concedi
da al referido penado, el cual deberá 
reingresar en prisión hasta la total ex. 
tinción de su condena.

Lo digo a V. E. para su conocimifen- 
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 5 .de diciembre de 1941.

' BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Fri- 
sianee.
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Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas, por el Traba
jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de 
.revocación de la libertad condicional 
concedida por Orden de este Minis
terio del día 17 de octubre del presen
te año, al recluso v de la Prisión Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife Jo
sé de León Torres, quien ha reingresa

ndo en dicho establecimiento por haber 
sido condenado por la üustrlsima Au
diencia de dicha capital a la pena de 
dos años, cuatro meses y u n . día de 
presidio menor por el delito de robo, 
cometido durante su permanencia eñ 
libertad condicional, y. vistos los ar
tículos 101 y 102 del Código Penal 
y el 63 y concordantes del Reglamen
to de Prisiones, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha resuelto quede revo
cada la libertad condicional del pena
do José de León Torres, quien deberá 

, continuar en prisión hasta la total ex
tinción de su condena, 'con pérdida 
del tiempo pasado en libertad condi
cional.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

7 BILBAO EGUIA >

Excmo. Sr. Director general de Pri-'
siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, en funciotíes de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de 
revocación de la libertad condicional 
concedida por Orden de este Ministe
rio de 2 de agosto del presente año, 
al penado de la Prisión Habilitada 
Fábrica numeró 2 de Elche (Alicante) 
José Escuder Bernabé, de la que re
sulta qüe dicho penado ha dejado de 
remitir, durante los meses de septiem
bre, octubre y noviembre pasados, los 
informes reglamentarios a la citada 
prisión, y hechas las averiguaciones , 
pertinentes,, ha manifestado la Alcal- ; 
día de Valí de Uxó (Castellón), en ; 
donde fijó su residencia, que se halla < 
en ignorado paradero; y vistos los < 
artículos 101 y 102 del Código Penal, , 
el artículo 03 y concordantes del Regla- < 
mentó de Prisiones y previa delibera- ] 
ción del Consejo de Ministros, ]

Su Excelencia el Jefe del Estado, que < 
Dios guarde, h a . resuelto quede revo- í 
cada la libertad condicional del pena- i 
do José Escuder Bernabé, que deberá j 
reingresar en la prisión de que depen- i

 de hasta la total extinción de su con- 
dena.

Lo digo a V. É. para sü conocimien- 
 to y efectos consiguientes. .
 Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
. Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
‘ formula el Patronato Central para la 
| Redención de las Penas por el Tra- 
1 bajo, en funciones de Comisión Ase- 
1 sora Central de Libertad Condicional,
L de revocación de la libertad condicio

nal concedida por Orden de este Mi
nisterio de 31 de julio de 1940, al pe
nado de la Prisión Provincial de Cá- 
ceres Juan Rostro Toribio, que ha re
ingresado en aquel establecimiento por 
haber sido condenado por la Ilustrísi- 
ma1 Audiencia de Cácéres a la pena de 
cuatro meses y un día de arresto ma
yor por el delito de hurto, hallándose 
extinguiendo la pena de seis años im
puesta por el delito de auxilio a la 
rebelión, y vistos los artículos 101 y 
102 del Código Penal, él artículo 63 y 
concordantes del Reglamento de Pri
siones, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, .

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha resuelto quede revoca
da la libertad condicional del penado 

( Juan Rostro Toribio, quien deberá 
continuar en prisión hasta la total ex
tinción de su condena, con péadida del 
tiempo pasado en libertad condicio
nal.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V- E. muchos a " 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, en funciones de Comisión Aseso
ra Central de Libertad Condicione 
de avocación de la libertad condicio
nal concedida por Orden de este Mi
nisterio a los penados que a continua
ción se expresan, dependientes de las 
prisiones que también se indican, y 
de la que resulta que los citados pena
dos han observado mala conducta en 
libertad, cuya propuesta se funda en 
lo dispuesto en log artículos 191 y 102 
del Código Penal y regla segunda del 
articulo 63 del Reglamento de Pristo- 
nes, por sus propios fundamentos y 
previa deliberación del Consejo de Mi- < 
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha resuelto quede revo
cada la libertad condicional concedi
da a /los referidos penados, los cua
les deberán reingresar en prisión hasta 
la extinción total de su condena.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Juan Belando Tomel.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Mariano Martín Gómez.

Lo digo a V._ E. para su conocimien
to y efectos.

Diog guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr, Director general de • Pri

siones.

ORDEN de 5 de diciembre de 1941 
por la que se concede la liberación 
definitiva del destierro a cuarenta y 
seis penados.
Excmo. Sr.: .Vista la Ley de 1.° de 

í abril de 1941 y los informes, favorables 
emitidos por las Autoridades locales 

, respectivas,
Este Ministerio, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, ha resueltp 11- 
. berar definitivamente del destierro a 

los penados siguientes:
De la Prisión Central de Amorebie- 

ta (Vizcaya).: Marina Martín Molero.
De la Prisión Colonia Penitenciaria 

del Dueso (Santander): Claudio Pérez 
Cambra, Juan Ortega Almagro.

De la Prisión Central de G ijón: 
Francisco Díaz Fernández.

De la prisión Central de Mujeres, de 
Madrid: Alejandrina Moreno Rocha.

De la Prisión Reformatorio de Adul
tos de Ocaña (Toledo): Estefana Díaz 
Delgado.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Juliana. Abasólo Garay. ^

De la Prisión Central de Santa Isa
bel (Santiago de Compostela): Miguel 
Tazón González.

De la Prisión Central de- San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Angel Vila- 
josana Biel, José Torrell Marsinach, 
Enrique Pons Fresquet, José Gómez 
Rubio.

De la prisión Central de la Tabaca
lera (Santander): Eduardo Cabrera 
Pérez.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): José Devis Ramón:

De la Prisión Especial de Pastrana 
(Guadalajara): Salvador M o y a n o 
Moneada, Juan Flanell Torres.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Jaime Blas Roca, Eduardo Nart 
Llopart, José Ramis Lozano, Manuel 
García Casaboda, Joaquín Borrás Ca- 
nals, Manuel Gascón Feoreira.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona: María Saurina Bruga- 
rolas.
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De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Alfonso Aranzamendi Eguiguren.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Francisco Lleó Trader, 
Ernesto Nebot Forcat.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Teresa Gordo Bausells, José Esteve 
Soler. . •

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Francisco Rosa Urefia, Antonio Galle
go Vega-

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Antonio Mir Adua, Cándido Viíafaña 
Piro, José Serra Riles^José VidalAl- 
tisén.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Fidel. Damián Dorado.

De la prisión Provincial de Murcia: 
Domingo Hernández Martínez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Ciernen tino Martín Martínez. 
Pedro Ochoa Urquijo.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Manuela Manzano Hidalgo.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: José Marco Hernández.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: María Escartín Barceló.

De la Prisión Provisional de' las Ca
puchinas, de Barbastro (Huesca): En
rique Gibanel Rana.

De la Prisión provisional de Nuestra 
Señora del Remedio (Liria): Enrique 
Soriano Rocañdio.

De la Prisión de Formentera' (Ba
leares) : Ramón Pons Camps.

De la Prisión de Partido’ de Valen
cia de Don Juan (León): Felipe Fer
nández Castañón.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Pedro Esbrí Mon- 
fort.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. ‘

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA ,
Excmo. Sr: Director general de Pri

siones.

O R D E N  de 5 de diciembre de 1941 
por la que se concede la liberación 

 definitiva del destierro a catorce pe
nados

Excmo Sr.: Vista la Ley de 1.° de 
■ abril de 1941 y los informes favorables 

emitidos^ por las’ Autoridades locales 
respectivos,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto li
berar definitivamente del destierro a 
los penados siguientes:

Del Reformatorio de Adultos'd? Oca- 
ña (Toledo): Dionisio Vaquero Jirné 
nez.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Baturrarán (Motrico): Isabel Mpntero 
Sánchez,

 De la Prisión Provincial de Barce
lona: María Martínez Cortés, Pila]
Gracia Serrano, Valentín Vidal Quin
tana, Salvador Cali Homs.

De la Prisión provincial de Ge-rpna: 
Francisco Vidal Forga.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Manuel Meseguer Martínez, José An 
tonio Péllicer Morenete, Francisco Lor 
ca Gu ardió1, a. Juan Muñoz Val verde.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): San
tiago Villamón Sanclemente.

Derla Prisión Naval Militar del De
partamento de Cartagena:-Tomás Sa
linas Pérez.

De la Prisión de Partido de Bar
bastro (Huesca): Jesús Abizanda Ex
traña.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 10 de diciembre de 1941 

por la que se concede un plazo pa
ra que los almacenistas y comer
ciantes puedan dar salida a sus 
existencias de jabones de tocador.

limo. Sr,: La Orden de este Mi
nisterio de 28 de junio último, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 1-° de julio", refe
rente a la fabricación de jabones de 
tocador, estableció en &u artículo sép
timo la prohibición de dedicarse a la 
venta de los mismos, aunque con ca
rácter transitorio, a determinada dase 
de comerciantes.

Pero existiendo en poder de muchos 
almacenistas de coloniales y demás co
merciantes de este ramo, algunas can
tidades de jabón de tocador proceden
tes de la época anterior a la Orden 
mencionada, sin que, por virtud de 
ella, hayan podido dar salida a las 
mismas,

Este Ministerio ha acordado conce
der un plazo, que finalizará el día 31 
de diciembre de 1941, para que los re
feridos almacenistas y comerciantes 
puedan dar salida a sus existencias de 
jabones de tocador, quedando subsis
tente en toda su integridad Ta prohibi
ción consignada en el artículo séptimo 
de la Orden de referencia una vez fi
nalizado el plazo señalado.

Lo que comunico a W , II. para su 
conocimiento y efectoŝ

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1941.

CAROELLER SEGURA
limos. Sr es. Subsecretarios y Secreta^ 

rio general técnico de este Minis
terio. *

ORDEN de 10 de diciembre de 1941 
por la que se dictan normas para 
el desarrollo y fomento de la 
producción cinematográfica española.
limo. Sr.: Los laudables esfuerzos 

que vienen realizando las empresas 
productoras no se corresponden con 
sus resultados prácticos, por el com
plejo de circunstancias que hacen di
fícil la explotación de nuestras pelícu
las.’ Aliviadas estas dificultades, es de 
esperar que esta industria alcance 
rápidamente el grado de esplendor que 
le corresponde. Para conseguir dicho 
fin y decidido al Gobierno a fomen
tar la producción cinematográfica en 
su doble aspecto de fuente de riqueza 
y de vehículo para la difusión de núes, 
tra cultura,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Secretaría Génerai Técnica, ha acor
dado disponer: 1

Artículo 1.° A partir del primero de 
enero próximo, en todos los locales de 
España que se dediquen a h  exhibi* 
ción cinematográfica, deberá darse, por 
lo menos, una semana- completa de 
proyecciones de películas españolas de 
largo metraje por cada seis semanas 
de proyección de películas extranjeras 
de la misma categoría,

Art 2.° A los efectos de la aplica
ción de esta Orden el año cinemato
gráfico se dividirá en dos períodos: en 
el primero; que comprenderá desde el 
1.° de octubre hasta el 31 de mayo, se 
proyectarán películas españolas de ri
guroso estreno en cada-local: el segun
do, que abarcará desde el l.°.de junio 
hasta, el 30 de septiembre, podrá dedi
carse al reestreno de películas españo
las proyectadas anteriormente en el 
mismo local.

Art. 3.° Con independencia de lo 
di-apuesto en los artículos anteriores, y 
a partir de la misma fecha, todos los 
locales estarán obligados a completar 
el programa de cada una de las sesio
nes con un película corta nacional de 
las llamadas de complemento. .

Art. 4.° La Subcomisión Reguladora 
de. la Cinematografía o el Organismo 
que haya de asumir' sus funciones vi
gilará el exacto cumplimiento de esta 
Ordeñ.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de diciembre de 1941.

CAROELLER SEGURA •
limos. Sres, Subsecretarios y Secreta-, 

rio general técnico del Ministerio de 
Industria y Comercio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Toledo.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación de la Escuela de Artes 
y Oficios- Artísticos de Toledo, redac
tado por el Arquitecto, don César Al- 
varez Casado, con un presupuesto de 
ejecución, importante, 129.732,88 pese
tas;

Resultando que remitido el proyecto 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, en cumplimien. 
to de lo prevenido eñ el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, este organismo consultivo emite 
favorable informe-a su aprobación;

Resultando que también ha sido fa
vorablemente informado por la Direc
ción General de Arquitectura, a quien 
fué remitido en cumplimiento de lo pre. 
venido en el Decreto de 11 de marzo de 
1941 y Reglamento de 22 de julio del 
mismo año, sobre restricciones del hie
rro en la edificación, ya que en el cita, 
do proyecto hablan de ser utilizadas vi
guetas metálicas con un peso de 1.416,8 
kilogramos;

Resultando que por el Arquitecto au
tor del proyecto y para la percepción 
de sil honorarios ha sido utilizado un 
coeficiente que no le corresponde, dada 
la categoría del edificio y la cantidad 
a que asciende su presupuesto, y que 
convenientemente rectificado da una 
canrtdfcd total de ejecución, importante
126.602,54 pesetas (ciento veintiséis mil 

seiscientas dos pese as eon cincuenta y' 
cuatro céntimos), de las que correspon
den 118.320,32 pesetas de ejecución ma.¡ 
terial de las obras; 2.958,01, a honora

r io s  del Arquitecto por formación del 
proyecto en razón del 2,50 por 100 so
bre la ejecución material (grupo terce. 
ro, tarifa primera); 2-958,01. de honor a. 
rios al Arquitecto por dirección dé 
obras en razón del 2,50 por 100; 
1.774,80, de honorarios al Aparejador 
«n razón dol 60 por 100 sobre los de

dirección, y 591,40 correspondientes al
0.50 por ciento de premio de pagaduría;

Resultando que la Superioridad dis
pone que el proyecto se ejecute por el

! sistema de Administración, de confor- 
I midad con lo que autoriza , el Deereto- 
I Ley de 22 de octubre de 1936, que deja 
en suspenso el capítulo ^  de la Ley 
de Administración y Contabilidad de
1.° de julió de 1911 en lo que se refie
re a subastas y concursos;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto dentro 
de noviembre último y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 15 del mismo mes y año 
fiscalizó favorablemente el gasto pro
puesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros; ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia por su importe total de
126.602,54 pesetas, que se librarán con 
cargo a-1 crédito que figura en la agru
pación décima, concepto segundo del 
Presupuesto extraordinario vigente de 
este Departamento, aprobado por Ley 
de 8 de marzo del año actual y que las 
obras se realicen por el sistema de ad
ministración.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

ORDEN de 11 de diciembre de 1941 
por la que se declara desierta la 
Medalla de Honor de la actual Ex
posición Nacional de Bellas Artes.

| limo. Sr.: Resultando de la propues
ta hecha por- los señores Jurados de 
Premios de la actuar Exposición Nacio
nal de Bellas Artes para la Medalla 
de Honor, que ningi'.io de los señores 
propuestos por' dichos Jurados reúne 
las des terceras partes del número to- 

; tal, mínimo que exige el Reglamento 
vigente aprobado por Decreto de 2 de 
septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto declarar,

desierta la Medalla de Honor del ac
tual Certamen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes,

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Seguridad

Señalando fecha , hora y local en que 
ha de verificarse el sorteo para de
terminar el orden en que han de ac
tuar los opositores a ingreso en el 
Cuerpo General de Policía y trans
cribiendo relaciones de señores a los 
que les falta documentación, abono 
de derechos de examen o reconoci
miento médico.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 8 de noviembre próximo 
pasado, se hace público que el. sorteo 
para determinar el orden en (fue han 
de actuar los opositores a ingreso en el 
Cuerpo General de Policía y  que han 
solicitado tomar parte en las convo
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de septiembre úl
timo tendrá lugar el próximo día 15 
del actual, a las doce treinta horas, en 
¡la Escuela Superior, sita en la calle de 
Fernández de la Hoz, núm. 43.
. Los señores que figuran en las listas 
que se inserta a continuación, por 
faltarles algún documento de los exi
gidos en la convocatoria o no haber 
abonado los derechos de examen y re
conocimiento médico, tendrán de plazo 
para verificarlo en los quince días si
guientes a la publicación de estas listas 
en este periódico oficial, bien enten
dido, que el que no lo haga durante 
el mismo se considera que renuncia 
al- derecho a opositar.

Madrid. 11 de diciembre de 1941.— 
El Director general.—P. D., el Secreta
rio general, Manuel Rodrigo. Zaragoza,
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Relación por orden alfabético de apellidos de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo General de Policía que han 
solicitado tomar parte en las oposiciones convocadas por Orden de esta Dirección, publicada en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número 219, correspondiente al día 7 de septiembre de 1941, exentos del primer ejercicio

Con la docum entación com pleta y a fa lta  de abono de los derechos de exam en y reconocim iento médico

A
Abiega U-rtiaga, D. Francisco Eduardo 
Aguiló Llompart, D. José. ,
Alfágeme Ruiz, D. Juan Manuel. 
Alfonso González, D. Miguel. 
AMiambra Ortiga, D. Joaquín. 
Almansa González, D. Francisco. 
Alonso Laguna, D. Luis.
Alonso Lorenzo, D. Pedro.
Alonso Luelrno, D. José.
Alonso Maoho-Quevedo, D. Ai*turo. • 
Alonso Martínez, D. Benito. ■
Alonso Muñoz, D. José.
Alvarez Arce, D. José.
Alvarez Carballo, D. Manuel.
Alvarez Fernández, D. Manuel. 
Alvarez de Guevara, D. Alfredo. 
Alonso Hernández, D. César.
Alvarez Rodríguez, D. Albino. 
Alvarez Rodríguez, D. servando Luis, 
Alvarez Salas, D. Félix Hipólito. 
Alvaro Mozo, D. Santiago.
Alvaro Sema; D. Angel.
Allueva Alegre, D. Domingo.
Amador Cólera, D. Enrique.
Andrés Castillo, D. Marcelino.
Andrés Méndez de Vigo, D. Francisco. 
Anguita Bueno, D. Miguel.
Ansa Zabala, D. Miguel.
Antelo Rodríguez, D. Julio.
Antón Alcaide, D. Rodolfo.
Antón Rodríguez, D. Víctor.
Añón Mallen, D. Miguel.
Aparicio Caballero, D. Casto. 
Aparicio Plasencia, D. Adolfo. 
Aparicio Rica D. Carlos.
Aracil Sepena, D. Juan Antonio Luis. 
Arés Torres, D. Virgilio Francisco. 
Arias Andrés, D. Germán.
Arias Arlas, D. Eladio.
Arias Ojeda, D. Vicente.
Arranz, Burgoa, D. ¡Manuel.
A-rranz Cestero®, D. José María. 
Arribas González, D. Felipe.
Arribas Molina, D. Eugenio.
Ayala Marto®, D. Francisco.
Ayuso Calleja, D. Miguel.
Ayuso García, D. Francisco.
Azorln González-Moro, D. Juan.

B
Balboa Balboa, D. Daniel.
Ballesteros HLázquez, D. José María. 
Ballesteros Blázquez, D. Manuel. 
Barral Ascáriz, D. Rafael.
Barriada Alvárez, D. Élpidlo.

. Barrios López, D. José.
Barrios López, D. Marcos.
Barriuso Sanz, D. Dionisio.
Beoerril Ramos, D. Manuel.
Bejarano Lorca, D. Tomás,
Benítez Flores, D. Manuel.
Benítez Garda, D. Manuel.

Benítez Mateo-Cañero, D. José Anto 
nio.

Bergasa Navarro, D. Jesús.
Bermejo Sanz, D. Prudencio.
Berzosa Núñez, D. Ciro.
Blanco Guerra, D. Manuel.
Blanco Merino, D. José.
Borgoño Radigales. D. Jesús.
Bosca Samped.ro, D. Benito.
Bosch Morey, D. Pedro.
Brandts Bordenave, D. Jorge.
Breau Fernández, D. Antonio.
Bríones Fernández, D. Justo. 
Briso-Montiano García, D. Pedro. 
Broto García, D. Jesús.
Bruyel Gutiérrez, D. Carmelo María. 
Bueso Sánchez, D. Emilio.
Burgos Ambel, D. Vicente.

C

Caamaño Calderón, D. Ricardo. 
Cabezas García, D. Samuel.
Cabezas Mohedano, D. Antonio. 
Calonge Santa Olalla, D. Fermín. 
Camacho Pérez, D. Ezequiel.
Campo Fernández, D. Raimundo del. 
Campos-Herrero y García, D. César. 
Campos Nuin, D. Jesús.
Canals Antich, D. Juan.
Canseco Suárez, D. Matías. 
Caiballeda Ramos, D. Juan de Dios. 
Carbonell Ascunce, D. José María. 
Cartagena Borrallo, D. José.
Carranza Diago, D. Arsenio.
Carrascal y Díaz de la Campa, don 

Maximiliano.
Carretero Hernández, D. Angel. 
Casanova Esteban, D. José.
Casares Freire, D. César.
Casas Torres, D. Manuel.
Casas Viñolas, D. Jaime.
Castaños Provecho, D. Miguel.
Castejón Bernabé, D. Antonio. 
Castellanos Rodríguez, D. José María. 
Castilla Hernández, D. pablo. 
Castiñeira Loureiro, D. Apolinar. 
Castró Alonso, D. Ramón de.
Castro Campiña, D. Enrique de. 
Castro Fernández, D. Manuel.
Castro García, D. Francisco de.
Cazafia Ruiz, D. Juan Bautista Vidal. 
Caballos Fajardo, D. Antonio.
Celis Franco, D. Carlos de.
Oeüis Garrido, D .Manuel de.
Centeno Botillo, D. Francisco.
Céspedes Diz, D. Francisco. <
Cid Rodríguez, D. José.
Cirujano Cirujano, D. Sebastián 
Ciudad Casas, D. Ricardo. .
Claver Laguarta, D. Juan José.
Cié Pujol, D. Eduardo.
Cobos Salas, D. José de.
Oocá Soto, D. Francisco.

Colomer Benito, D. Alberto.
Colomer Benito, D. Carlos.
Conde Soto. D. Luis.
Crespo Fernández, D. José.
Crespo Nieto, D. Francisco. 
Cuadrado Hernández, D. Pelayo. 
Cuadrillero Araújo, D. Antonio:' 
Cuenca Monteagudo, D.; Dámaso. 
Curtom Hoya, D. Miguel.

CH

Chamorro Herrero, D. Eufrasio. 
Chaves Doncel, D. Faustino. 
Chumilia Pérez, D. Lorenzo.

D

Dapena Eyre? D. Juan Bautista. 
Dapena Piñeiro, D. Antonio.
Delgado Gómez D. Eugenio.
Delgado Pemartín, Di Femando, 
Delgado Sáez, D. Emilio.
Díaz Fernández, D. Jerónimo.
Díaz Rodríguez, D. Antonio.
Diez Diez, D. Joaquín.
Diez Garro, D Mario. ~
Dios Mosquera, D. Francisco.
Dolset Chumillas, D. Francisco.
Dolset Chumillas, D. Luis.

E

Enríquez Miguel, D. Enrique. 
Escalante Gallego, D. Florentino. 
Escarpa Guerra, D. Emiliano.
Escobar Cacharro, D. -Ricardo. 
Escudero Carvallo, D. David.
España García, D. Manuel.
Espín Ortiz, D. Francisco.
Espina Sántos. D. Manuel.
Estudillo Díaz, D. Juan.

F

Fernández Alfonso, D. Pedro. 
Fernández Alvarez, D. Jesús. 
Femández-Burriél Strauch, D. Leo

poldo.
Fernández Cachón, D. Raúl. 
Fernández Campos, D. Antonio. 
Fernández Díaz, D. José.
Fernández Freire, D. Avdino. 
Fernández García, D. Benedito. 
Fernández Gómez, D. Angel. 
Fernández González, D. Agustín. 
Fernández'Lajos, D. Isaac.
Fernández López, D. Ambrosio. 
Fernández de Moya González de Lara 

don Diego.
Fernández Pérez, D. Joaquín. 
Fernández Ponce de León, D. Fran

cisco.
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Fernández de la Pradilla Serrano, don 
Joaquín.

Fernández Sánchez, D. Luis. 
Fernández Sánchez Molins, D; 'Luis. 
Fernández Sanz, D. José María. 
Fernández-Valencia Matamoros, don 

Francisco.
Flores Vicente, D. Antonio.
Fraile Amelibia, D. Gonzalo.
Franco Arias, D. Federico.
Fuentes Soberón, D. Carlos de la. 
Funes Ramos, D. Julio.

G

 Galán Hidalgo, D. Pedro.
Galea no Aureillán, D. José.
Galera Bautista, D.. Pedro Antonio. 
Galicia Alonso, D. Fabio.
Galmes Riera, D. Bernardo..
Gálvez Expósito, D. José.
Gallego Prieto, D. Enrique. .
Gámez ítabaneda, D. Antonio.
Garceán Peñuelas, D. Guillermo. 
García Abadía, D. Jesús.
García Alonso, D. Juan Antonio.' 
García Díaz, D. José.
García Gallego, D. Jacinto.
García Gil* D. Marcelino.
García Gómez, D. José.
García Lama, D. José.
García Mansilla, D. Félix. 
García-Monje Romero, D. José. 
García Olmedo, D. José.
García Palleiro, D. Evaristo Luciano. 
García Pérez del Río, D. Eugenio. 
García Quiroga, D. Fidel.
García Ruiz, D. Vicente.
García Solana, D. ,AngeI. 
García Tello, D. José.
García Torralba, D. Antonio.
García Torres, D. Porfirio.
Garzón Barriuso, D. Gonzalo.
Garrido Escobar, D. Ramón. \ 
Garrido López-Obrero, D. Manuel. 
Gascón San Agustín, D. José María. 
Gázquez Jiménez, D. José.
Gestoso Miguélez, D. Jerónimo.
Gómez Andrés, D. Aurelio.
Gómez Barbero, D. Juan Jesús. 
Gómez-Bastero Ferrer, D. Antonio. 
Gómez Castillo, D. Francisco.
Gómez Iniesto, D. Guillermo.
González Domínguez, D. José María. 
González Navarro, D. Gonzalo. 
González Olmedo, D. Amadeo. 
González Pacheco  ̂ D. Ricardo. 
González Puente,. D. Angel.
González Salomón, D. Cayo.
Gordillo Aguilar, D. Manuel.
Gozalo Quintanilla, D. Francisco. 
Granel Sánchez, D. Lorenzo.
Granero Pedrosa, D. Pedro.

‘ Guerrero Arroquia, D. Manuel. 
Guerrero Martínez, D. Manuel. 
Guerrero Salguero, *D. Francisco. 
Guijarro San Pedro, £>. Miguel An

tonio.
Guitián Iglesias, D. Juan.

Gutiérrez Pablo, D. Juan.
Gutiérrez Palacios, D. Pedro. 
Gutiérrez Romero; D. Federico.

H

Heras Martínez, D.' Francisco de Tas. 
Hernándea González, D. santiago Da

vid. (
Hernández Lara, D. Claro Pablo. 
Hernández Lara, D. Julián Manuel. 
Hernández Lerumbe, D. Silvio. 
Hemaitz Age jar, D. Severiano. 
Hurtado Medina, D. José.

' I

Ibáñez Clavero, D. Ramón.
Iglesias González, D. José.
Iglesias Márquez, D. Antonio. 
Izquierdo Agrelo, D. Femando.

J
Jiménez Castro, D. Juan.'
Jiménez Girón, D. Femando.
Jiménez Mazuecos, D. Francisco. 
Jiménez Ramos D. Manuel.
Jiménez Rodríguez, D. Ismael Victo

rino.
Jordán Solano, D. José María.
Juaniz Tapia, D.. Luis.
Junquera Martín, D. Indalecio.

L
Lacasa Arina, D. Luis.
Lafuente Astrain, D. Alfonso.
Laguna Alvarez, D. Alfonso.
Lalindo Hoyo, D. Matías.
Largo Rodríguez, D. Eusiquio.
La torre Recio, D. Ausencio.
León Gómez, D. José María.
León León, D. Rafael. .
Liébana Serrano, D. Pedro/
Lizárraga San Martín, D. Pedro. 
López Asensio, D. Apolinar.
López Gálvez, D. Francisco.
López Jimeno, D. Emilio.
López López, D. Prudencio.
López Melgarejo, D. Francisca 
López Ortega, D. José.
López Pardo, D. José.
López de Prado, D. Moisés.
López Sidro, D. José Manuel.
López Suárez, D. Angel. 1 
López Torregrosa, D. Emilio.
López Verdes, D. Juan Antonio. 
Lorenzo Sánchez de Antelo, D. An

tonio.
Lubillo Vázquez, D. Santiago.
Luna Galle'go, _D. Francisco.

LL
Lluch Martínez, D. Manuel.
Llórente Monelo, D. Miguel.

M
Mafllard Fernández, D. Manuel. 
Maíllo Mendoza, D. José María.

< Maldonado Godo, D. Constancio.

Manfredi Cano, D. Domingo. 
Mañas Qarmona, D. José.
Marco Bueno, D. José Manuel,
Marco González, D. Manuel.
Marco Ruiz, D. José María.
Marcos Simón, D. Carlos.
Marquina Hidalgo, D. Cipriano. 
Martín García, D. Marcelo.
Martín Guijo, JD. José.
Martín Hernández, D. Manuel.
Martín Martín, D. Jesús.
Martín Moyano, D. Santos Julián." 
Martín Reguera, D. Juan.
Martín Riera, D. Antonio.
Martín Ruiz, D. Antonio.
Martín Seco, D. Mauricio Benito. 
Martín Viana, D. José León.
Martínez Arandilla, D. Rafael. 
Martínez Camacho, D. .Alfonso. 
Martínez Gallego, D. Jerónimo. 
Martínez García, D. Emilio.
Martínez García, D. Marcos.
Martínez López D. Rodolfo.
Martínez Rodríguez, D. Emilio.
. Martas Trujillo, D. José Luis, 
Mascaray Díaz, D. Manuel.
Masip Gómez, D. Vicente.
Maté García, D. Luis.
Mateo Sendino, D., Angel.
Matesanz Sanz, D. Adrián.
Matilla Marcos, D. Antonio.
Mayer Mon, D. Ricardo.
Mayo Rofso, D. Blas.
Mayoral Pardo, D. Feimín Deogracias. 
Mediano Re$,l, D. Luis.
Medinilla Hernández, D. Luis. * 
Megías Muñoz, D. Miguel.
Mella Cacheda, D. Manuel.
Merinero Pérez, D. Hilario.
Merino Pérez, D. Ginés.
Messa Bentz, D. Carlos.
Mielgo Rodríguez, D. Honorino.' 
Miñambres Ferrer as, D. José.
Miranda Viñolo, D. Francisco.
Miró Pizá, D. Bartolomé.
Moar Vázquez, D. José María.
Molina Larre, D. Benigno.
Molina Plata, D. Domingo.
Molina de Valle, D. Ramón. 
Monasterio Navarro, D. Angel. 
Mongarro Satué, D. 'José María.
Monje Bravo, D. Basilio.
Montiel Caudin, D. Rafael.
Mor Escriche, D. Emilio.
Morales Mazo, D. Antonio.
Moreno García, D. José María. 
Moreno Martínez, D. Juan.
Moreno Soto, D, Francisco.
Morillas Crespo, D. Manuel.
Moro Viga!, D. Juan.
Moscoso del Prado Martínez, D. Jos4 
1 María.

Moya Amador, D. Francisco.
Mulero * Palencia, D. Bernabé.
Muñoz Casco, D. José.
Muñoz Lillo D. Nicolás.
Muñoz, Rojero, D. Mariano.
Muñoz \Torquemada, D. Daniel. 
Mustielles Morales, D. Vicente.
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N

Nadal Bailón, D .  Antonio.
Navalón Fernández,'D.‘ LUis María. 
Navarro Garda, D. Luis.
Nebot Soldán, D. José Maria. 
Negrete Arroyo, D. Gonzalo.  
Negro Gardas D. Ramiro.

 O

O’Callagham Pons, D. Luis.
Oliva Caro, D. Luis de la.
Orobi Catasus, D. Francisco.
Ortega Martín, D. Antonio. - 
Ortega Mázuecós, D. Adolfo;
Orti Roig, D. José Joaquín.
Oscoz Echahdi, D. Manuel.
Ontóñ Goñzález, D. Jósé.

P

Pacios López, D. Arsenio.
Padulles Tárruella. D. Juan.
Palacios Gutiérrez, D. Anselmo. 
Palacios Barcina, D: Pedro.
Palenzuelá Trullo, D. José Miguel. 
Palomino de Lucas, D. Luciano. 
¡Paniagua Fernández, D. Lorenzo. 
Paniagua Pérez. D. Antonio.
Pardo Maestre, D.' Luis María.
Pardo Núñez, D. Manuel.
Pardo Peralta. D. José M arta.;
Pardo Rojo, D. Jesús.
Parga Infante, D. Ignacio.
Pastor Soto, D. Antonio.
Paz Antelo, D. José.
Pece Muñoz, I>. José María.
Peláez Sáez, D. Fernando.
Polayo Ruiz, D. Antonio: •
Pelayo y Sánchez de Molina, D. Ra

món.
Peñalosa Ramos, D. Luis. .
Pereira Hervello, D. .Antonio.
Pérez Andaluz, D. Mariano.
Pérez Calzada, D. Angel. 1 
Pérez Cambeses. D. José.
Pérez Fcrreiro, D. Manuel:
Pérez González. JD, Juan Pedro.
Pérez Lagares,; Ó. Joaquín.
Pérez Molina, D. Fernando.
Pérez Moya, D. Manuel.
Pérez Robles, D. Manuel, - 
Pérez Rodríguez, D. Miguel.
Pineda Gálvez. D.- Manuel.
Polón Oloriz, D. Luis.
Portillo Arija, D. Julio.
Portillo Irurzum, D. Ezequiel del. 
Portillo Miñarro. D. Emilio.
Porro Francisco. D. Octavíano.
Prada Campelo, D. Eulogio.
Prada Canillas, D. Luis.
Prada Rodríguez. D. Julio César. 
Pradas Lahoz, D. Angel.
Prats Fu rio. D. Francisco.
Prieto López, D. Miguel.
Prieto Sastre, D. Antonio.
Puello Novo. D. Pedro.
Pulido Benjumea, D. José'.

Q
Quintero y Sáez de Sicilia, D. An 

tonio.
Quirós Torres D. Pedro.

R

Ramallo Rodríguez, D. Manuel.
Ramas Torrubia, D. José María. 
Ramírez Sánchez, D. Manuel.
Ramírez Sánchez, D. Pablo.
Ramos Ayerro, D. Gabriel.
Ramos Muñoz, D. Francisco.
Raposo Montero, D. Rafael.
Real Esteban, D. Julio.
Reding Marín, D. Julio.
Redondo Revilla, D. Epiíanio.
Regalado Rodríguez, D. Carlos.
Reina Jiménez, D. Miguel.
Revuelta Páez, D. Gerardo.
Rivellés Barrachina, D. José.
Ricart Meseguer D. Salustiano.
Rico Márquez, D. Rafael.
Rincón García. D. Feliciano.
Rio Ferrero, D. Juan del 
Ripoll Sánchez, D. Enrique.
Rivera ,Pérez, D. Francisco.
Rivaya' Riaño, D. Benjamín.
Robles Alonso, D. Bernardo José. 
Roche Lahoa, D. Pascual..
Rodríguez Carpió, D. Juan Antonio. 
Rodríguez Carrascosa, D. Basilio. 
Rodríguez Fernández, D. Sabino 
Rodríguez Fuentes, D. Julián. 
Rodríguez Lasala, D. Rafael 
Rodríguez Miguel, D. Ernesto. 
Rodríguez Palombi, D. Luis.
Rodríguez Pérez, D. Mamerto. 
Rodríguez Rodríguez, D. Bernardino. 
Rodríguez Rodríguez, D. José/ 
Rodríguez Rodríguez, D. Silo; 
Rodríguez Salinas, D. Francisco. 
Roldán Sánchez, D. Victoriano. 
Romero^ Claverol, D. Agustín.
Romero Moreno, D. Juan Luis. 
Romero Pérez, D. Pedro.
Rosa Fernández, D. Agapito.
Rubio Fernández, D. Pablo.
Rubio López, D' José.
Ruiz Pablo, D. Indalecio.
Ruiz Moral, D. Salvador.
Ruiz Pérez, D. Antonio.
Ruiz de la Torre Vergasa, D. José An

tonio.
Rullán Soler, D. Ricardo.

S

Sáenz de Miera Zapico, D Jesús María 
Darío.

Sáez Vicario, D. José María.
Saiz Martínez, D. Fernando.
Sal ay a Alvarez, D. Femando.
Salgado Taboada. D. José.
Salguero Ubeda, D. Antonio.
Salmerón Galán, D. Francisco 
Salto Herráiz, D. Francisco.
Salvatella Gago, D. Rafael.
Sánchez Caamaño, D. Francisco.

Sánchez Díaz, D. %Domingo.
Sánchez Herrera. D. Rafael.
Sánchez Leyva, D. Luis 
Sánchez Oviedo, D. Virgilio.
Sánchez Pérez, D. Sebastián.
Sánchez Rodríguez, D. Gregorio. 
Sánchez Santos, D. Juan.
San .Faustino Garrido, D. Octavio de. 
San Juan Turiño, D. José. 
Santamaría Ferrero, D. Juan José, 
San tan a Llorca, D. Francisco. 
Santiago Molina, D. Manuel.
Santiago, Seco, D. José.
Santos Delgado, D. Alicio.
San Vicente Ara, D. Antonio.
Sanz Arranz, D. Pedro. *
Sanz Peral, D. Teodoro.
Sariñena Díaz, D. Jesús.
Segura Oalvo, D José.
Segura Plaza, D. Tomás.
Serrano Gálván, D. Francisco.
Serrano Guzmán. D. Luis.
Serrano Ortiz, D. José.
Serret Tena, D. Froilán.
Sevillano Andrés, D José María.
Sierra Muñoz, D. Guillermo. ,
Silva Iglesias, D. Ramón.
Simón Betancourt, D. An tenor.
Simón Sánchez, D. Gonzalo.
Simón Telles, D. Miguel.
Solano Rodríguez. D. Francisco 
Soler Gatnáu, D. Isidro.
Solís Alonso, D. Lorenzo.
Solía Lage, D. José.
Soria Medina, D. Francisco.
Soto García, D. José.

T

Tañares González, D Julián.
Taboada Platas, D. Gonzalo.
Tamay0 Vian, D. Juan.
Tejedor Fernández, D. Jesús 
TejerLia Fernández, D. Baltasar. 
Thuillier Fina, D. Jorge.
Tijero de Vega, D Félix.
Tirado Urdíales, D José 
Torca Mínguez, D. Manuel.
Torta jada Herrero. D. José.
Torre Basurto, D. Baldomero de lai 
Torre Hueso, D. Antonio de la. 
Torreblanca Martín, D. Luis.
Touceda Fontenla, D. Benigno. 
Travieso Diez, D Manuel 
Trujillo Morillas. D. José.
Turrado Crespo. D. Joaquín.

U

Uceta Fernández, D Eduardo.
Urbano Camipmany. D, José .

V

Valdivielso Pérez.’ D. Luis.
Valverde Prádanos. D. Justini,ano. 
Vallejo Pérez* D! Francisco.
Varela Rodríguez, D. José.
Vázquez Gandullo, D. Rogelio.
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Vázquez Richart, D. Carlos. 
Vegas Hernández, D. Santiago. 
Vergara González, D. Fernando. 
Vemetta Villalba, D. Luis. 
Vicario Graj-al, D. Laurentino. 
Vicent Vinaixa, D. Vicente. 

Vicente Arroyo, D. Desiderio. 
Vieites Barba, D. Celestino.
Vila Feixó, D. Luis.
Villa Rozas, D. Luis.
Villar de la Fuente, D. Manuel. 
Villar Sanabria, D. Francisco.

Villasante Calzado, D. Antonio. 
Villaverde Presa, D. Daniel.
Villuendas Moras, D. Gabriel.

Madrid, 11 de diciembre de 1941—, 
El Director general.—P. D., el Secreta
rio general, M. Rodrigo.

Relación por orden alfabético de apellidos de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo General de Policía que han so
licitado tomar parte en las oposiciones convocadas por Orden esta Dirección, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 219, correspondiente al día 7 de septiembre de 1941, y que deberán practicar el pri-

 mer  ejercicio

Con la documentación completa y  a falta de abono de los derechos de examen y reconocimiento médico

A

Abalos Pérez, D. Manuel.
Adámez.García, D. Andrés.,
Aguilera de la Rosa, D. Antonio. 
Alcalde Goñi, D. Francisco.
Alejandre López, D. Isidoro.
Alonso .Castrillo, D. Agustín.
Alonso Estévez, D. Santiago.
Alonso Fernández, D. Francisco. 
Alonso Rodríguez, D. Antonio.
Alvarez Guerrero, D. Aurelio.
Amado Pérez, D. ^José.
Andrés del Corral,' D. Carlos.
Andrés González, D. Gregorio.
Antolín Alvarez, D. Dionisio.
Arcos Palacios, D. Benito.
Arenas Ruiz de Valdivia, D, Antonio. 
Arranz Cesteros, P. Gerardo.
Arribas Salaverri, D. Fausto.
Arroyo Lázaro, D. Carlos.
Aser Alvarez Novoa, D. Manuel. 
Ayesa Zuza, D. Silverio.

B

Balaguer Ruitort, D. José.
Bañuelos Diez, D. Federico.
Barbé Lledó, D. Vicente.
Barcia Longueira, D. José.
Barrau Prades, D. Jesús.
Barreal López, D. Manuel.
Bayón Martín, D. Siró.
Benítez Aragón, D. Salvador.
Betanzos Acuña, D. Antonio.:
Blanco Alvarez, D. Manuel.
Blanco Gutiérrez, D. Adolfo.
Blanco Ramos, D. Manuel.
Bocanegra' Briasco, D. Narciso.
Bomao Ninguella, D. José Andrés. 
Burgos García, D. Félix.
Buróri Ferrera, D. Cesáreo

C

Caamaño Piñeiro, D. Emilio.
Cadenas López, ,D. Manuel.
Calavia Arellano, D. Francisco. 
Calderón López, D. Juan.
Calvo Fernández, D. Epifanio. 
Camacho Ramírez, D. Filiberto.
Cano Sánchez, D. Víctor.
Cañameras Ferán, D. Miguel.
Caparros Infante, D. Manuel Antonio. 
Carabia Sánchez, D. Julio Baldomcro. 
Carbajo Fernández, D. Felipe.

Caro Lozano, D. Juan.
Carracedo Benito, D, Dánieü. 
Carracedó Pérez, D. Paulino.
Carrasco Villadóniga, D. Manuel. 
Carretero Parada, D. José María. 
Casando Valles, D. Delfín.
Casanova Fernández, D. Luis.
Castaño Cubeiro,‘ D. Joaquín.
Castelló Telia, D. Agustín.
Castrillo Vadillo, D. Eugenio.
Cerón Martínez, D. José.
Cerro Rodríguez, D. Ignacio del. 
Oloquell Cloquell, D. Baitasar 
Coarasa Orensanz, D. Esteban,’ 
Colchero Caviño, D. Joaquín.
Collado Collado, D. Antonio.
Cristóbal Redondo, D. Santiago.
Cruz Pérez, D. Francisco.
Cruz Rodríguez, D. Hilario de la.

D

Deco Tallañgo, D. Francisco.
Delgado Albalá, D. Francisco.
Díaz Rivera, D. Manuel.
Díaz Rodríguez, D. Rafaól.
Diez Ferrero, D. José.
Díaz Madroñero y López de Pablo, don 
• Francisco.
Díaz Martínez, D. Alfonso.
Diez Alonso, D. Melecio. ‘
Diez Diez, D. Félix.
Diez González, D. Valeriano.
Diez Mateo, D. Florentino.
Domingo Jimeno, D. Gabriel. 
Domínguez Alvarado, D. Rafael.

E

Echevarría .Aranguren, D. Manuel. 
Elrio Rivares, D. Gregorio.
Erice Garrín, D. Francisco.
Esquinas Pasalodos, D. José.
Esteban Guajardo, D. Lucas. , 
Evangelista Tapias, D. José.

F

Falagán • Martínez. D. Sigfredo. 
Falantes Moreno, D. José María.
Fanlo Gil, D. Ramón.
Félix de Vargadas de Diego, D. José 

María.
Fernández Domínguez, D. Juan. 
Fernández Fernández, D. José. 
Fernández Gabaldón, D. Jesús.

Fernández García, D. Juan Manuel. 
Fernández González, D, Juan Antonio 
Fernández López, D. Jacinto. 
Fernández López, D. José Manuel. 
Fernández Martínez, D. Antonio. 
Fernández Morales. D. Bernardó. 
Fernández Rivera, D. Bernardino. 
Fernández Valbuena, D„ Federico. - 
Ferrer Martínez, D. José.
Ferreras Camero, D.' Antonio. 
Ferreras García, D. Julián.
Figueras Masero, D. Antonio. 
Figuerda Jiménez, D. Agustín. 
Florianp Olledo, D. Daniel.
Fresneda Gutiérrez, D. César Luis.

G

Gago Morán. D. Santos.
Gajate Amparo, D. Andrés.
Gallego Rodríguez, D, Francisco. 
Gallego Rodríguez, D. Martín. 
Gamarra González, D. Mariano, 
Gamba Rodríguez, D. Isidro.
García Campo, D. Félix.
García Correa, D. Diego,
García Crespo, D. Castor.
García Decué, D. Manuel.
García Diez, D, Evaristo.
García García, D. Angel.
García García, D. José.
García González, D. Natalio.
García Huete, D. Antonio.
García Izquierdo. D. Juan,
García Liébana, D. Eduardo.
García López, D. Rafael.
García Lora, D. Manuel.
García Lorenzo, D. Francisco;
Garcíq, de Miguel, D. Andrés.
García Péfez, D. José Ramón.
García del Río, D. José.
García Sánchez, D. Juan Antonio. 
García Suárez, D. Juán Antonio. 
García Vázquez. D. Francisco. 
Garduño Chaves, D. Angel.
Gatón Molledo, D. Restituto.
Gil Roy, D. Valentín.
Gómez Bocos, D. Anastasio.
Gómez García. D. Higinio.
Gómez García, D. Recaredo.
Gómez Gavieiro, D. Antonio.
Gómez Laso, D. Casimiro.
Gómez Mái*quez, D. Bernabé.
Gómez Pinilla. D. Angel.
Gómez Tobio, D. Darío.
Gómez Vivas, D. Antonio.



P á g i n a  9 7 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 d i c i e m b r e  1941

González Alvarez, D. David. 
González Fernández, D. Matías. 
González García, D. Carlos. 
González García, D. Florencio, 
González García» D. Jerónimo, 
González Gil, D. Femapdo.
González González, D. Juan. 
González Brandin, D. Porfirio. 
González Hermida, D. Benigno. 
González Iglesias, P . Bienvenido, 
González Lombardero, D. Franci®c< 
González Lombaidero, P . Matías. 
González Lucas, D. Antonio. 
González Martín, D. Gonzalo. 

.González Martínez, D. Francisco. 
González Ortiz, D. Francisco. 
González Peña, D. Patricio. 
González Pérez, D. Luis.
González Soto, D. Jenaro.
Gracia Sancho, D. Armando. 
Granados García, D. José.
Guede Castro, D. Vicente.
Güell Miró, D. Jaime.
Guerrero García, D. José.
Guerrero Milla, D. Antonio. 
Gurucharri Gamica, D. Alfredo. 
Gutiérrez García, D. Isidoro.

H

Heras Abad, D. Luis. .
Hernández Alonso, D. Tomé,. 
.Hernández Jaén, D. Ceferino. . 
fíemández L eón/ D. Santiago. 
Hernández Onecha, D. Ladislao. 
Herrera Morillas, D. Juan.
Herrera ̂ Pineda, D. Eloy.
Herrero Muñoz, D , Jesús.
Herrero Ramos, D. Cayo.
Hidalgo Ruiz, p.- Nicolás.
Hinojal Moyano, P . Emilio Tomás. 
Holgado Gaicano, D. Emilio.

I  7
lbáñez*Salazar, D, Clemente.
Ibars Saura, D. José.

i

Jalón de la Puente, D. Julián,
Jara Roca, D. José.
Jaramillo Jaramillo, D, Jesús. 
Jiménez Cebrián, D. Ovidio.
Jiménez Pérez, D. Pedro.
Jiménez Rodríguez, D. Nemesio.

L

Lacalle Hueto, P. Angel.
Lefuente Martínez, D. Domingo,
Lara Abad, D. Restituto.
Latorre Latorre, D. José.
León Pajares, D. Juan.
Liste Cendal!, D. Ramón.
Lizárraga Fernández, D. José.
López Alvarez, D. José Antonio.
López Bruzos, D. José.
López Cuevas, D. Enrique. '

López Fernández, P. Joaquín.

López López, D. José.
López López, D. Ramón.
López Ortiz, D. José.
López Zárate, D. Fernando.
Lorenzo Fernández, D. Benedicto. 
Lorenzo Montero, P. Demetrio.

LL

Llórente Barrios, D. Florentino.

M

Maclas C&bas, D. Julián.
Macías Pérez, D. Agustín.
Maestro Roza, D. JÍilio.
Maicas Saz, D. Elias.
Manjón Benavides, D. Antonio. 
Manso Monjas, D. Bibiano. 
Manzanares Nieto, D. Wenceslao. 
Marcos Hernández, D. José.
Marín Pujol, D. Juan.
Marsical Sáez, D. Nicolás.
Marina Munguíra, D. Uldarico. 
Márquez Hernández, D. José.
Martín Carmona, D. Antonio.
Martín Dieste, D. Ernesto.
Martín García, D. Juan. Francisco. 
Martín Hernández, D. Juan.
Martín López, D. Norberto.
Martín Martínez, D Fausto.
Martín d e a , D. Elias.
Martin Torres, D. Antonio.
Martínez de la Cal, D. Tersicio. 
Martínez Delgado, D- Antonio. 
Martínez López, D. Francisco. 
Martínez López Mullor, D. Francisco 
Martínez Méndez, D. Estanislao; 
Martínez Navas, D Nicolás.
Marios Reyes, D. Juan.
Martínez Rubio, D. Adolfo. 
Marruecos Boya, D. Antonio.
Más Arbona, D. Juan.
Mata Martínez, D. Luis. _
Mata Pinilla, D. Anastasio,
Mateo Bueno, D. Félix.
Mateos Vicente, D. Felipe.
Maécsanz Frías, D. Felipe.
Medina Bravo, D. José 
Megías Boteras, D. Antonio.
Méndez Huertas, D. Antonio,
Merino Mateos, D. Manuel.
Miguel de la Fuente, D. Gerardo. 
Miguel Miguel, D. 'Vicente.
Mijangos Herranz, D. Antonio. 
Miranda Fernández, D. Román. 
Montero, García, D. Antonio.
Montilla Moren te, D. Eduardo. 
Montero. Navarro, D. Francisco. } 

Montserrat Astrie, D. Jesús.
Moral Rodríguez, D. Santiago. 
Morales Prieto, D. Julio.
Morán Morán, D. José.
Moratalla Santón, D. Francisco. 
Moréno Liado, D. Luis.
Morillo Bragado, D. Feliciano. 
Mosquera Cascón. D. Manuel.'
Muñiz Sosa, D. Ramón.
Muñoz Hidalgo, D. Josc.
Muñoz Martínez, D. Santos.
Muñoz Quiroga, D. Joaquín.

N

Nanclares Muga, D. Alberto. 
Navarro Garriga, D. José Maiia. 
Nieva Ruiz, D. Julián.
Nistal Gancúa, D. Leovigildo. 
Núñez Fernández,. D. Bautista. 
Núñez Martín, D. Elío.

O

Oliván Estaun, D. Antonio.
Oliver Lombilla, D. Demetrio. 
Ordóñez Pérez, D. Serapio.
Ortega Salamanca, D. Miguel.
Ortiz San tana, D. Dionisio.
Otero Santos, D. Bautista.

4 .

P

Pájaro Peña, D. Juan.
Palacio Ga/vín, D. Sixto. ■
Palacio Caixa, D. Francisco. 
Palenzuela Pérez, D. Feliciano 
Pan Viqueira, D. José.
Pastor Pérez, D. Francisco.
Peña Fernández, D. Amando.
Peña Fernández, D. Juan.
Pereira Vázquez, D. José.
Pérez Domínguez, D. Rogelio.
Pérez Martínez, D. Justiniano.
Pérez Pérez, D. Mariano.
Pérez pinilla, D. Antonio.
Pérez Revilla, D. Cristino.
Piedad Campos, D. Simplicio. 
Planas Llovet, D. Joaquín.
Prat Millat, D. José.
Presa Pérez, D. Leopoldo de la. 
Presas Martínez, D. Lorenzo.
Puente Alonso, D. Florencio de la.

Q
Quintana Rogí, D. José Antonio.

R

Rabadán Pérez, D. Andrés.
Ramírez Ruiz, D. Antonio.
Ramos Martínez, D. Francisco. 
Rebolledp Fernández, D. Félix. 
Redondo Hidalgo, D. Francisco. 
Regueiro Garaloces, D. Femando. 
Reina Lago, D. Miguel.
Requejo Chimeno, D. José Luis.
Rey Agulleiro, D. Juan.
Rey Calaza, D. Pedro.
Reyes Hernández, D. Antonio,
Riera Cardona, D. Juan.
Río Capellán, D. Eduardo del.
Rocha Sánchez, D Miguel de la. 
Rodríguez Arias, D. José.
Rodrigue? Baña, D. José Manuel. * 
Rodríguez Beimejo, D. Ramón. 
Rodríguez Duro, D. Ramiro 
Rodríguez Fernández, D. Bernardino 
Rodríguez Martín, D. Francisco. 
Rodríguez Sardón, D. Basilio. 
Rodríguez Vaquero, D. Gonzalo. 
Ropero Alonso. D. Alvaro.
Ruiz Alvarez, D. Elíseo.
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   Ruiz Gallo, D. Alfonso.
Ruiz Pinilla, D. Casimiro.
Ruiz Rifiz, D. Manuel.

 S

Sacristán Aguado, D. José.
Salcedo Robles, D. Manuel.
Sánchez Martínez, D. José María. 
Sánchez Roche, D. Francisco 
Sánchez Rodríguez, D. Antonio. 
Sánchez Sánchez, D. Francisco. 
Sánchez Varela, D. José María. 
Santiago González, D. Faustino de. 
Santos Delgado, D. Mariano de. 
Santos Prieto, D. Emiliano. .
Sanz Sanz, D. Luis.
Segura de la poza, D. Agustín. 
Seijas Iglesias, D. Benito.
Serranp Buezo, D. Víctor 
Serrano Lafuente, D. Fausto.
Sierra Hernández, D. Arturo.
Soler Rodríguez, D. Angel.

Solís Alonso, D. Francisco Javier. 
Suazo Heredia, D. Femando. 
Villalmanzo González. D. Francisco. 
Viqueira Iglesias, D. demente.

T

Tapia García, D. Luis.
Toledano Andrés, D. Vicente. 
Tornero Fonseca, D. Ramón.
Trigas Fernández, D. Ernesto. 
Trinidad Gil, D. Francisco.

V

Ubeda Jiménez, D. Manuel. 
Urive-Echeverría Ya ven, D. Vicente.

V

Val Biarge, D. Balbino.
Valcarce García, D. Bpigmenio. 
Valdajos Prada, D. Laurentino. 
Valdivia Soto, D. José.

Valerio Zurro, D. Julio.
Valles Lo vera, D. Manuel.
Vázquez Fernández, D. Augusto. 
Vecino Lozano, D. Domingo.
Vergara Palacios, D. Lui6.
Villa Torras, D. Tomás.
Villa Molero, D, Juan.

Z
Zarzo de Molina, D. Manuel.

Madrid, IT de diciembre de 1941. 
El Director general, P. D., el Secre

tario genera!, M. Rodrigo.
(Continuará)

(Secretaría Técnica)
Relación nominal del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que, como 

resolución a expediente depurativo, 
ha sido sancionado con la separa
ción.

Jaime Omedes García .....................................  3-11-1941
Antonio Barquero Jurado ............   .. 3-11-1941
Mateo Pereiro Alcalde ......... ............................ 6-11-1941
Lino Láinez Montero .....;............... ............... 6-11-1941
Vicente Casas Tataret .........     6-11-1941
Francisco López Piñera ............................. 6-11-1941
Marcelino González García ......................~... 7-11-1941
Francisco Sánchez López .................   7-11-1941
Juan Ortuño López ...............................................7-11-1941
José Duran Sánchez ...................... ............. . 8-11-1941
Inocencio Sánchez Gómez ..............................  8-11-1941
Antonio Rodríguez Alvarez  ..........................  8-11-1941
Justo de las Heras Hernández .......   8-11-1941.
Daniel Rubio Rubio ....*.......................................-  8-11-1941
José Bayo Cruz .................................................... 8-11-1941
Leandro Campillo García ..................................  8-11-1941
Isidoro Padin Fernández .......i......................... 8 11-1941
Abdón Prieto Sandoval ................................   8-11-1941
Antonio Aviles Martínez .......................... .......  8-11-1941
Sixto Gómez Rodríguez .............................. ......  8-11-1941
Ricardo Aldama Campomar ......  - ...... 8-11-1941
Eduardo Alcalá Novenza  ........ .................. 8-11-1941
José Cuadrado Uzarragq, ............    8-11-1941
Vicente Florenciano Carrazón!  ..................   8-11-1941
Germán de Lera Bravo .................    10-11-1941
Antonio Fernández Carrasco ........ .................. 10-11-1941
Coralio Alaminos Cortés.....................    10-11-1941
Viriato Moreno Peláez ......................................   10-11-1941
Julio Casado Miguel ....y • •• 11-11-1941
José Lázaro Paris .........       11-11-1941
Enrique Bailón Maestro ...................................... 11-11-1941
Pedro Amorós Rubio i   ............   ;... 11-11-1941

’ José Rodríguez Pérez ...................................  11-11-1941
Eusebio Escutia Sáez .........   11-11-1941
Fulgencio Valera Teruel ...............................    11-11-1941
Vicente Pérez Candela  ....... Tl-11-1941
Valeriano Conderana Monedero ........... .-s*..... 11-11-1941
José BeTda Serrano............... ¿........ .•.........t U- l 1-1941
Mariano Ramírez Hidalgo  .í.^y.. 11-11-1941
José Sánchez Sánchez  .......... 11-11-1941
Gregorio Aragón Ruiz ..............    12-11-1941
Pablo Abad Arroyo .........................................  12-11-194 i
José María Vega Rodríguez  .....   12-11-1941

Rafael Reinoso Obregón ......     12-11-1941
Fermín Vega Gómez .................................    12-11-1941
Francisco Beltrán Rodríguez ;...................  12-1M941
Ricardo Andréu Alfonse .........      13-11-1941
Francisco Vilella, Garda  ........... ...................  lá-11-1941
Miguel Delgado Huerta  ̂ ...................   ¿......  13-11-1941
Antonio Such Meliá ............   13-11-1941
Porfirio Vicente ele Dios  .......... .-......................  14-11-1941
Bonifacio del Río Dorado ........    14-11-1941
Miguel Pilar Arcones................  .•.............. 14-ll: l94i
Antonio Rodríguez Barberán  .........................  14-1L1941
José Martínez López................................   14-11-1941
Teodosio Rioja Rioja ........     14-11-1941
Angel Bedera Fuentes ..........     15-11-1941
Timoteo ATvarez Fernández  .................  17-11-1941
Francisco Blasco Peña ...................... ................ 3-11-1941
Vicente Luna Richart ...................    15-11-1941
Isidro Castillo Mauricio ..............   18-11-1941
Severiano Costa Sánchez ..........*...;.............  11-11-1941
Francisco Ballesteros Guindo  ................ ...... 15-11-1941
Juan Alonso Sánchez............ ............................ 17-11-1941
Guamán Diez Mayo .........  17-11-1941
José Fomés Arbiol ................     17-11-1941
Emeterio López Martínez .... ..-..........  15-11-1941
Luis Luí Vives ........................    15-11-1941
José Doblado Cerdeña ..............     8-11-1941
Francisco Fernández Gres ...............   8-11-1941
Juan Portillo León..................i.*........................  8-11-1941
José Jiménez Boluda  ................    15-11-1941
Antonio Santiago Giménez ....................... .-......  -8-11-1941
Emeterio Monllor García .................................  18-11-1941
José García Martínez ................................-......  15-11-1941
Juan González Vázquez ................  18-11-1941
Emilio Núfiez Díaz.............. ;.....      20-11-1941
Vietorio Martín Gómez ............     19-11-1941
Bernabé Orellana Martel ..............   .• 20-11-1941
Manuel Rodríguez Méndez ...¿^ í......    20-11-1941
José Marcilla Buñuel .~ ........................  20-11-1941
Enrique Moltó Bosch.......................................  20-11-1941
Jaime Juan Vicens .........................    21-11-1941
Martín Martínez García .....    22-11.1941
José Cazón Lamas ..................••••'...........   22-11-1941
Pedro Manuel Can tabella .r . . ...................... 22-11-1941
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Andrés Marín M iralles.............................. .............  *2-11.4941
. Vicente Herrera Canales........................................  22-11-1941

Manuel pérez Mariñer ................ ......... .................  22-11-1941
Cándido Dávila Torres ........................................... 22-11-194^
Joaquín Lanchazo Parra .........................................  28-11-1941
Albino Vales Rodríguez ....................................... . 28-11-1941
José García Faraco ............................................. 25-11-1941
José García Garcia ................................................. 27-11*1941
José Perdiz Salgado..................i\............................. 24-11-1941
Julián Ferreiro Roldan ....................................... 25-11-1941
Isidro Vicente Espinel ............................................ 24-11-1941
Gregorio Rodríguez A m ora ....................................  24-11-1941
José Pedra Matéu ............................. ........ ..............  25-1111941
José Pascual Grau ....................................................  25-11-1941
Manuel García Ubaladas ....................... .................  25-11-1941

Román González Hernández ................................. 25-11-1941
Sebastián Fernández Buitrago ............. ............. ...  25-11-1941
Francisco Paco P ad illa ............................................  25-11-1941
Francisco Martínez Cerdán .................................  23-11-1941
Alfonso Fernández Pérez ...................... ................  25-11-1941
Macario Delgado Aguado ........................ ................ ^5-11*1941.
Lisardo Grimafros Benavente ..............................  25.11-1941
Aurelio Casas C u bas..... ..........................................  25-11-1941
Eduardo Creixell Monlleu ...... .............................  26-11-1941
Vicente García García . .........................................  26-11-1941.
José Martín Bielsa ..................... .................. ' ........  26-11-1941
Alberto Rabadán Roche .......................................... 28-11-1941
Antonio Pascual Mora ................................... ............ 27-11-41

Madrid, 11 de diciembre de 1941.—El Director general, 
P. A., El Secretario general, M. Rodrigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios. (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías.de 25 de febrero 
de 1893. para adjudicar los cinco P^e- j 
míos de 125 pesetas cada uno asigna-1 
dos a las doncellas acogidas en los i 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Eulalia Alvarez «oanz,. María Cruz 
García Comendador y. María Pilar 
Montalvo Martínez, del Colegio de j 
Nuestra .Señora de las Mercedes; Pe
tra Sanz Ollero y Victoria Rodríguez 
Cadenas, del Colegio . de Nuestra Sé- 
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de diciem bre'de 1941.— 
P. O., E. Quijada.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravío, durante la do
minación marxista, de los valores 
que se citan.

(82)
•

Por doña Hortensia Araoz y de Va
rona. domiciliada en Madrid, calle 
Manuel Silvela, número 1, se ha de
nunciado ante esta Dirección Gene
ral la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Deuda Perpetua interior, al 4 por

100, con impuesto: Serie P, núme
ro 6,673. Deuda Amortizable al 5 por 
100, de 1926: Serie A, números 3 749 
al 55 ; Serie/A, números 3.746 y 47 ; se
rie B, números 585 al 88; serie C, 
número 332., Deuda Amortizable al 5 
por 100: de Í927, sin impuesto: Se
rie A, números 1-985 al 91; serie B. 
números 762 al 764; serie C, núme
ros 621 ai 624. Por un importe total 
de 100 500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presehte anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re1 
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el. plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de ma¿ 
yo siguiente, en la inteligencia de 
que de no verificarlo, serán declara
do^ nulos y fuera de circulación.

Madrid. 16 de agosto de 1941—P el 
Director general, Antonio Lima.

5 237-X

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria

Rectificación a la resolución en que se 
autorizaba ampliar la industria de 
«Herederos de Ramón Mágica»
Habiéndose padecido error en la re

dacción de la resolución publicada en 
el BOLETIN OPIOIAL DEL ESTADO 
núm 323 de fecha 19-11-41, se Inser
ta de nuevo debidamente rectificada:

Cumplidos los trámites rea Amenta
rlos en el expediente promovido por 
Herederos de Ramón Mágica en soli
citud de autorización para air.r-’ : -^ una 
industria comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1989,

Esta Dirección General de Industria

ha resuelto, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspondiente 
de la misma:

Autorizar a Herederos de Ramón 
Múgica para ampliar la sección de 
construcción de vagones cisternas de 
su fábrica con la instalación de dos 
máquinas para la fabricación de los 
fondos de tarr os  v cisternas, '‘ on arre 
glo a las condiciones generales Ajadas 
en la norma undécima de la Orden 
ministerial citada y a les especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de diez meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone, la 
.de importación de maciuinaria, que de
berá solicitarse en lá forma acostum
brada, acomp? fiándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución, o co
pia autorizada de la misma, extendi
da por la Delegación de Industria, y 
certificado expedido igualmente por 
ésta de la relación valorada de maqui
naria a que se contrae esta resolu
ción.

3.» Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa, para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu. 
ren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Indústria de Guipúzcoa.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a  

Concediendo nuevo plazo para solicit
ar tomar parte en el concurso-opos
ición a la plaza de profesor titular 

de  «Elementos de máquinas y me
canismos e Hidráulica y máquinas 
hidráulicas  vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales  Estable
cimiento de Bilbao.

Transcurrido el plazo de admisión 
de instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso-oposición anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de enero último para 
la ̂ provisión de la pl^za dé Profesor 
titular de / «Elementos dê  iñáquihas ' y 
mecanismos e Hidráulica y máquinas 
Hidráulicas» vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Establecimien. 
to, de Bilbao, sin • que se hay'a presen
tado- ningún ...spirante,

Esta Subsecretaría ha acordado 
abrir un nuevo plazo de sesenta días 
naturales, "a partir del siguiente al de 
L a  publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la admisión de instancias en el 
Registro General de esté Ministerio, 
en las mismas condiciones de la ante
rior convocatoria.

Lo que se Hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de diciembre de 1941.— 
Ei Subsecretario, - Jesús Rubio.

Concediendo nuevo plazo para solici
tar tomar parte en el concurso-opo
sición  a  la plaza de Profesor titular   
de  «Tecnología mecánica y Trans
portes en general y Ferrocarriles  
vacante en la Escuela de Ingenieros  
Industriales, Establecimiento de B i l
bao.

Transcurrido el plazo de admisión 
de instancias en solicitud de tomar

parte en el concurso-oposición en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
12 de enero último para la provisión 
de la plaza de Profesor titular de «Tec
nología mecánica y Transportes en ge
neral y Ferrocarriles», vacante en la ' 
Escuela de Ingenieros industriales, Es
tablecimiento de Bilbao, sin que se 
haya presentado ningún aspirante,

Esta Subsecretaría ha acordado abrir 
un nuevo plazo de sesenta dias natu
rales, a partir del siguiente al de la 
publicación <Je esta Orden en el BO- 
LLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
la admisión de instancias en el Re
gistro general de este Ministerio, en 
las* mismas condiciones de la anterior 
convocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de diciembre de 1941.—
¡El Subsecretario, Jesús Rubio.

ADMINISTRACION CENTRAL                                                                                   MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y  M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 pernios mayores de cada una de las cinco 
Series del sorteo celebrado en este día. 

Números
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.» serie, 2.» serie 3.» serle 4.» serie 8.» serle

10.504

’ " 16$05 
< 532.326 

3.580 
26.136 
9.995

‘ 6.669 
'20.169 
■ 29.922 
27.082

10.982
7.779

7.854

140.000

75.000
30.000 
2.000 . 
2.000 
2.000

2.000 
2.000 
2.000 

. 2.000

2.000 ! 
2.000

2.000

Madrid.

Madrid ; - 
Barcelona;
Palma de Mallorca 
Madrid.
Madrid. ■

Los Barrios. ' 
j  Martos.
I Zaragoza. '
¡ Vejer de la Fron 
¡ tera.

Vigo
Madrid.

Santiago de Com_ 
póstela.

Madrid.

Barcelona, 
j Barcelona.
¡ Burgos. / 

Madrid.
Barcelona

•Barcelona
Barcelona;
Zaragoza.
palma de Mallorca 

Avila.
Santa C r u z  de 

Tenerife.
Palma de Mallorca

Jerez de la Fron
tera.

Madrid.
Barcelona 
San Sebastián. 
Madrid.
Línea de la Con

cepción.
Madrid.
Melllla.
Zaragoza
Granada.

Barcelona.
Barcelona.

Madrid.

Jerez de la Fron
tera.

Ciudad Real.
Barcelona
Castellón.
M adrid
Oviedo.

Madrid.
Sevilla.
Zaragoza.
Sevilla.

Vigo.
Madrid.

Jerez de la Fron
tera.

Valencia.

Bilbao.
Barcelona. » 
La Ooruña 
Madrid 
Berja.

Valladolid.
Madrid.
Zaragoza.
Madrid..

Madrid
Zaragoza.

Madrid.

Han obtenido el reintegró de 40 pesetas todos los billetes cuyq número'final es el 4. ' 

í . Madrid* 1 2 de diciembre de 1941
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LOTERIA NACIONAL

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S  
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de diciembre de 1941

Ha de constar de una serie de 65.000 billetes, a 2 000 Pesetas el billete, divididos en vigésimos a 100 pesetas; 
distribuyéndose 89.817.000 pesetas en 10.265 premios, de la manera siguiente:

Premios Pesetas

1
1
1
1
1
1

,1
2
3
3
5

12
20

2560
99

99
99
99

,99
2
2
2
2
2

649

6.499

de 150.000 ........ ................................ .....v..................... ................... ........ :■................................... ..................
de 100000 ................... ......................................................... .................;.......................... ...................................
de 75:000 ................... *........................... ......... ................. ;........................................................................... ..
de 50.000 .....;............. ............................................. .............. ;.......... .................................................................
de 25.000 ............................ ............................................... .................. .......................... ............. ................. .
de 10.000 ...................... ....................................... .......................... .......... ......................................... ........... .
aproximaciones de 10.000 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del que
obtenga el premio primero ......................... ........!.................. ........... ................................;....................... .
Ídem de 10.000 id. id-, para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ................
ídem de 10.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ............
ídem de 10.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena d'el premio cuarto .....................
ídem de 10.000 id. id., para los 99 números restantes de la» centena del premio quinto ................ .
ídem de 150.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior' al que • obtenga el pre
mio primero ........................................... *...................................................... ........................................ ............
ídem de 100.000 id id., para los del premio segundo.................................. ..... ..........................................
ídem de 75 000 id. id, para los del premio tercero.............................................................. ......... .•........... .
ídem de 50.000 id id., para los del premio «cuarto...... ..................................... ........................... ..............
ídem de 27.000 id id., para los del premio quinto...... ............................................................ .......... ........
premios de 10.000 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a- las del
que obtenga el premio primero ......................................................................... ............................... .........
reintegros de 2 000 pesetas .cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ...................................................... ..................................... ....*.........,.................

15.000.000 
10.000000
6.000.000 
.3.000.000 
1.000,000

750 000 
. 500 000 
. 500-000

450.000 
300 000

. 375 000 
600000 
500.000’ 

25 600.000

990.000 
990.000* 
99Q.000
990.000
990.000

300 000 
200 000
150.000 
100000
54.000

6 490.000 
12 998.000

10.265 89.817.000

Las aproximaciones, los .reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifran sean iguales a las del que obtenga 
el premio primero 6on compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las aproximaciones señalada^ para los números anterior y posterior de los cinco premios 'mayores, que si 
saliese premiado el número 1. su anterior es el número 65.000, -y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente. / ^

Para la aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres- » 
ponde, por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los cuatro primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero; así como también al premio de 10.000 pesetas aquellos billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el mencionado premio primero.

El porteo se efectuará en el focal destinado al efecto con la6 solemnidades preecrlptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las . 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobrP dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuada éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido .en el 18.

Loe premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes,
Madrid, 30 de abril de 1941.—El Director general. Fernando Roldán.




